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Marzo 2015 

 

143/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Martínez, Marcos para 

gastos de subsistencia.- 

 

144/01-DE/2015 Aprobando un (01) contrato de Locacion de Servicios.- 

 

145/01-DE/2015 Anulado.- 

 

146/01-DE/2015 Autorizando a la Contratación directa de la ejecución de la Obra , 

Provisión montaje y puesta en servicio de nueva estación de bombeo en 

Bº Terrazas de la Estancuela.- 

 

147/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Aguirres, Carina Beatriz 

para gastos de subsistencia.- 

 

148/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Díaz, Natalia Jorgelina  

para gastos de subsistencia.- 

 

149/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Toranzo, Nancy para 

gastos de subsistencia.- 

 

150/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Cardozo, Daniel para gastos 

de subsistencia.- 

 

151/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Espinoza, Víctor Manuel 

para gastos de subsistencia.- 

 

152/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Rodríguez, Marcelo David 

para gastos de subsistencia.- 

 

153/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Gómez, Nicolás Daniel para 

gastos de subsistencia.- 

 

154/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Bustos, Pedro Rolando para 

gastos de subsistencia.- 

 

155/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Romero, Zulema 

Angélica para gastos de subsistencia.- 

 

156/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Barreto, Yolanda Inés 
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para gastos de subsistencia.- 

 

157/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Villada, Maria Celeste 

para gastos de subsistencia.- 

 

158/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Ruarte, Patricia Anabel 

para gastos de subsistencia.- 

 

159/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Ponce, Lorena Lourdes 

para gastos de subsistencia.- 

 

160/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Salinas, Antonia Florinda 

para gastos de subsistencia.- 

 

161/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Pair, Raúl Ernesto para 

gastos de subsistencia.- 

 

162/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Torres, Adrián Rafael para 

gastos de subsistencia.- 

 

163/01-DE/2015 Autorizando pago a Casa Rivero por los servicios del extinto Arguello 

Juan Omar.- 

 

164/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Tapia, Norma Rosario del 

Carmen para gastos de subsistencia.- 

 

165/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Faría Walter Elvio para 

gastos de subsistencia.- 

 

166/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Gómez Marín, Aldana 

Mikcaela para materiales de construcción.- 

 

167/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Figueroa, Eva Beatriz  

para gastos de subsistencia.- 

 

168/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Corzo, Tránsito del Valle  

para materiales de construcción.- 

 

169/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra.Zárate, Olga del Valle 

para materiales de construcción.- 
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170/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Astrada, Vilma Noemí 

para estudios médicos.- 

 

171/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Giraldi, Nicole Stefania 

para gastos de subsistencia.- 

 

172/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Peralta Micelli, Nelly 

Melina  para gastos de subsistencia.- 

 

173/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Merlos, Sandra Nancy  

para gastos de subsistencia.- 

 

174/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Brizuela Ávila, Eugenia 

Gisela para gastos de subsistencia.- 

 

175/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Venecia, Patricia Soledad 

para gastos de subsistencia.- 

 

176/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Lescano, Betina 

Marisabel para gastos de subsistencia.- 

 

177/01-DE-/215 Autorizando a  la contratación directa de la provisión de siete mil 

setecientas cincuenta (7750)  toneladas de base 0.20.- 

 

178/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Burgos, Guillermo Segundo 

para gastos de subsistencia.- 

 

179/01-DE/2015 Promulgando Ordenanza Nº 003/CD/2015, mediante la cual se autoriza 

el incremento salarial equivalente al 30% sobre todos los conceptos 

correspondiente al Personal Municipal.- 

 

180/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Ceballos, Alfredo Faustino 

para gastos de subsistencia.- 

 

181/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Tovares, Maria José para 

gastos de subsistencia.- 

 

182/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Méndez, Griselda 

Germana para gastos de subsistencia.- 
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183/01-DE/2015 Adjudicando Licitación Pública Nº 02/2015, a la Empresa Valenta S.A. 

 

184/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Corzo, Sabrina Natali 

Celeste  para gastos de subsistencia.- 

 

185/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Heredia, Andrea 

Soledad para gastos de subsistencia.- 

 

186/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Campos, Maria Elsa 

para materiales de construcción.- 

 

187/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Navarro, Celina 

Victoria  para gastos de subsistencia.- 

 

188/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Velardez, Ramón Rosa, 

para gastos de subsistencia.- 

 

189/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Ianini, Nicolás Ernesto 

para gastos de subsistencia.- 

 

190/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. López, Cecilia Beatriz , 

para gastos de subsistencia.- 

 

191/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Moreno, Estergiba, 

para gastos de subsistencia.- 

 

192/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Galeano Maciel, 

Blacida Carolina, para gastos de subsistencia.- 

 

193/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra..Castillo, Johanna del 

Valle , para gastos de subsistencia.- 

 

194/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Cuello, Rosa, para 

gastos de subsistencia.- 

 

195/01-DE/2015 Promulgando Ordenanza Nº 004/CD/2015, mediante la cual se declara 

de Interés Público y pago obligatorio , la obra de red de distribución 

domiciliaria de gas natural en distintas manzanas de Bº Industrial.- 

 

196/01-DE/2015 Promulgando Ordenanza Nº 005/CD/2015, mediante la cual se 
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autoriza al DEM a suscribir convenios con la Dirección Pcial. De 

Vialidad para la mejora de obras de trabajos municipales y 

provinciales.- 

 

197/01-DE/2015 Promulgando Ordenanza Nº 006/CD/2015, mediante la cual se regula 

la instalación e instrumentación de cámaras de video vigilancia en la 

Ciudad de La Calera.- 

 

198/01-DE/2015 Promulgando Ordenanza Nº 007/CD/2015, mediante la cual se deroga 

la Ordenanza Nº 059/CD/2012, sancionada el 1º de noviembre de 

2012 promulgada mediante Decreto Nº 263/01-DE/2012.- 

 

199/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Reynoso, Marta Ofelia, 

para gastos de subsistencia.- 

 

200/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Santillán, Maria 

Dolores, para gastos de subsistencia.- 

 

201/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra.Barrionuevo, Rafaela 

Gregoria, para gastos de subsistencia.- 

 

202/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Contreras, Karen 

Mickaela , para gastos de subsistencia.- 

 

203/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Videla, Adrián Ramón 

para gastos de subsistencia.- 

 

204/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Heredia, Eugenio Angel 

para gastos de subsistencia.- 

 

205/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Di Paola, Honorio 

Gustavo, para gastos de subsistencia.- 

 

206/01-DE/2015 Adjudicando Concurso Privado Nº 01/2015, a la Empresa MET 

INDUSTRIAL S.R.L. 

 

207/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Castillo, Dante Héctor 

para gastos de subsistencia.- 

 

208/01-DE/2015 Otorgando ayuda financiera a favor de la Escuela de Handball de La 

Calera para viaje a la Ciudad de Entre Ríos.- 
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209/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Mansilla, Vanesa 

Natalia , para gastos de subsistencia.- 

 

210/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Díaz, Sandra Soledad 

para gastos de subsistencia.- 

 

211/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Nievas, Mirta del 

Carmen  para gastos de subsistencia.- 

 

212/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Velez, Juana Lidia para 

gastos de subsistencia.- 

 

213/01-DE/2015 Autorizando pago a Biblioteca Popular Ingeniero Dumesnil para pago 

de alquiler de local.- 

 

214/01-DE/2015 Autorizando pago a Casas Rivero por los servicios del extinto Olmos 

Miguel Ángel.- 

 

215/01-DE/2015 Autorizando pago a Casas Rivero por los servicios de la extinta Acuña, 

Miriam Susana.- 

 

216/01-DE/2015 Autorizando pago a Casas Rivero por los servicios del extinto Savid, 

Saturnino Victorio.- 

 

217/01-DE/2015 Autorizando pago a Casas Rivero por los servicios del extinto Buchieri, 

Mario Osvaldo.- 

 

218/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Amaya, Luciana Mabel 

para gastos de subsistencia.- 

 

219/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Arguello, Nora 

Elizabeth para pago atrasado de alquiler.- 

 

220/01-DE/2015 Ordenando la Junta Médica al A.M. González, Juan Roberto.- 

 

221/01-DE/2015 Ordenando la Junta Médica al A.M. Negrete, Gustavo Alejandro.- 

 

 

222/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Segovia Videla, 

Gabriela Alejandra para pago de boleta atrasada de la luz.- 
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223/01-DE/2015 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Bazán, Martha Juana 

para gastos de subsistencia.- 
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CALERA, 01 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 143/01 - D.E./2015 

VISTO :  La Nota emitida por el Sr. Martínez, Marcos, D.N.I. Nº 38.110.866, e ingresada por Mesa 

de Entradas en el día de la fecha, y 

 

CONSIDERANDO: Que el propósito de la misiva referida lo constituye la solicitud de una 

asistencia económica destinada a solventar los gastos de traslado del recurrente a la Ciudad de 

Comodoro Rivadavia, Provincia de Chubut, lugar en el que se encuentra hospitalizada su madre en 

un comprometido estado de salud, 

 

Que a tenor de lo expuesto y ante el análisis 

llevado a cabo por la Secretaría competente se contempla favorablemente la petición formulada 

conforme la disponibilidad financiera del momento; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir cheque por el valor 

de PESOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA C/00/100 ($ 1.550.-) a favor del Sr. 

Martínez, Marcos, D.N.I. Nº 38.110.866, para el fin determinado en Vistos del 

presente dispositivo.- 

 

Art. 2°) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00 del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 
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LA CALERA,  02 de MARZO de 2015 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO Nº 144/11 - D.E./2015 

 

VISTO: UN (01) Contrato de Locación de Servicio N° 365  celebrados en fecha 01 de 

MARZO del año 2015 entre la Municipalidad de La Calera y los Sr/a.: 

DIGON GUSTAVO JOSE, DNI Nº 26.651.805, y 

CONSIDERANDO: que los mismos se suscriben a los efectos de que los Contratado 

cumplan con  las prestaciones en los términos y condiciones que se obligan por 

convención de partes a cumplir, sin que esta relación contractual implique relación 

Laboral, ya sea ni pública o privada, de ninguna especie, siendo la vinculación 

exclusivamente limitada a las obligaciones derivadas de la ejecución del presente 

contrato., y 

Que consiguientemente y en concordancia con lo establecido en el Derecho 

Administrativo resulta menester dictar el acto formal idóneo que asegure el cumplimiento 

de la vía  administrativa pertinente; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A CARGO DE LA CALERA, en uso de las atribuciones 

que confiere la ley, 

D   E   C   R   E   T   A 

Art. 1º ) CONTRÁTESE a las siguientes personas:  DIGON GUSTAVO JOSE, DNI Nº 

26.651.805, cuya copias en DOS  fojas útiles forma parte integrante del presente 

Decreto.- 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 304- Demás Servicios Prestados a la Comunidad, Partida Personal 

Contratado- 1.1.01.02.01.01.00, del Presupuesto vigente.- 

Art. 3° ) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Señor Secretario de Obras 

y Servicios Públicos.- 

Art. 4° ) NOTIFÍQUESE  al interesado y GÍRESE copia del presente dispositivo a las 

Oficinas Municipales que corresponda, a la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de 

la Provincia de Córdoba, al I.P.A.M. y a LIDERAR  A.R.T.  a sus efectos.- 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    

archívese.- 

Gabriel Da Silva Pagot- Secretario de Obras y Servicios Públicos 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 
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LA CALERA,  2 de marzo de 2015.- 
 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nro.146/D.E/2015. 
 
 
 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 127/CD/2011 y su modificatoria  Ordenanza Nº 

26/CD/ 2014, mediante las cuales se establece el régimen general de contrataciones. 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 1º de la mencionada ordenanza autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal a  contratar en forma directa en los siguientes casos:“Inciso 4º) Cuando en caso de 

urgencia manifiesta y por necesidades imperiosas no pueda esperarse el resultado de un proceso 

licitatorio o un concurso de precios, sin afectar la prestación de servicios públicos”, 

Que es de público conocimiento la gravedad de los acontecimientos climáticos de 

acaecidos en la región de Sierras Chicas de la provincia de Córdoba, con epicentro en el 

departamento Colón y alrededores, 

Que como consecuencia de los mismos, se ha producido un gran 

incremento de agua que ingresa a la zona de emplazamiento de la Cisterna y Estación de Bombeo 

del Sistema de Abastecimiento de Agua al Barrio Terrazas de la Estanzuela, la cual se encuentra 

totalmente anegada, con sala de bombas en la actualidad bajo cota de inundación, 

Que por tal motivo resulta necesario realizar una nueva instalación de 

la Estación de Bombeo para el normal abastecimiento del servicio de agua potable a los vecinos de 

dicho barrio que se encuentran privados del mismo, sin que resulte posible esperar el resultado de la 

modalidad correspondiente para la contratación de la obra, y 

 

Que por consiguiente se revela menester dictar el acto administrativo idóneo que 

formalice la autorización respectiva con el objeto de asegurar el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en la normativa que rige en la materia; 

Por todo ello, 

 

LA INTENDENTE A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º: AUTORIZASE  a la contratación directa de la ejecución de la obra 

“Provisión, montaje y puesta en servicio de una nueva estación de bombeo, instalada sobre la 
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cisterna existente de Barrio Terrazas de la Estanzuela”, en los términos del Artículo 1º inc. 4 

de la Ordenanza Nº 127/CD/2011 y Nº 26/CD/2014. 

 

ARTICULO 2º: RÍJANSE, los términos y condiciones de la contratación autorizada en el 

Artículo precedente, según lo establecido en Anexo I que se adjunta y forma parte integrante del 

presente Decreto. 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 02 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 147/01 - D.E./2015 

VISTO :  que la Sra. Aguirres, Carina Beatriz, D.N.I. Nº 24.565.901, con domicilio en B° Loma de 

la Cruz de nuestra ciudad, plantea al Municipio su particular situación socio-económica en relación 

a la insuficiencia de medios para afrontar tanto los gastos de subsistencia de su grupo familiar 

como los de la medicación que requiere luego de haber sufrido un accidente , y 

 

CONSIDERANDO: que se trata de un núcleo familiar al cual sólo ingresan los inestables fondos 

producto de tareas ocasionales que realiza el marido de la recurrente, y 

 

Que en consecuencia ésta solicita a la Municipal un auxilio financiero a través de la Nota ingresada 

por Mesa de Entradas en fecha 25 de febrero de 2015 con el número 350/2015 con el objeto de 

satisfacer sus necesidades básicas; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE asistencia financiera por el valor de PESOS CUATROCIENTOS 

C/00/100 ($ 400.-) a favor de la Sra. Aguirres, Carina Beatriz, D.N.I. Nº 

24.565.901, con,  para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 
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Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 02 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 148/01 - D.E./2015 

VISTO :  la solicitud realizada a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas en el día de la 

fecha por la Sra. Díaz, Natalia Jorgelina, D.N.I. Nº 32.055.963,  domiciliada en Calle Avellaneda 

s/n  de Bº Las Flores de esta ciudad, en el sentido de que el Municipio le otorgue una asistencia 

financiera a fin  de solventar  gastos de subsistencia, y 

 

CONSIDERANDO:  que la recurrente esta atravesando una difícil situación económica, ya que le 

surgieron inconvenientes a nivel laboral , que le impidieron poder percibir lo que le  correspondía 

por tareas circunstanciales que realizaba, siendo éste el único ingreso con el que contaba, no 

pudiendo ni siquiera  cubrir las necesidades básicas e indispensables , y 

QUE: se contempla un auxilio económico por única vez en miras a la obtención de una solución 

transitoria al problema planteado;                                                                                                                   

por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS CUATROCIENTOS 

($400), monto que será destinado a hacer efectiva colaboración a favor de la Sra. 

Díaz, Natalia Jorgelina, D.N.I. Nº 32.055.963,  para el fin determinado en Vistos del 

presente dispositivo.- 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art.4° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 02 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 149/01 - D.E./2015 

 
VISTO :  la situación expuesta por la Sra. Toranzo, Nancy Yanina, D.N.I. Nº 32.389.146, con 

domicilio en Calle Panaholma s/n de Bº La Campana de esta ciudad, quien carece de los recursos 

mínimos para afrontar  los gastos de subsistencia diaria, y 

 

CONSIDERANDO: que ante la escasez de demanda  laboral imperante y su  conflictivo  panorama 

socio-económico la interesada gestiona ante el Municipio a través de la nota ingresada por Mesa 

de Entradas en fecha 25 de febrero de 2015 con el número 361/2015 un auxilio económico, por 

única vez,  con el propósito de superar sus carencias ; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS QUINIENTOS ($ 500) a 

favor de la Sra. Toranzo, Nancy Yanina, D.N.I. Nº 32.389.146, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 02 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 150/01 - D.E./2015 

 
VISTO :  la situación expuesta por el Sr. Cardozo, Daniel Eduardo, D.N.I. Nº 10.906.019, con 

domicilio en Calle Juan Ramón Jiménez, Nº 293 de Bº Stoecklin de esta ciudad, quien carece de 

los recursos mínimos para afrontar  los gastos de subsistencia diaria, y 

 

CONSIDERANDO: que ante la escasez de demanda  laboral imperante y su  conflictivo  panorama 

socio-económico el interesado gestiona ante el Municipio a través de la nota ingresada por Mesa 

de Entradas en fecha 03 de marzo de 2015 con el número 396/2015 un auxilio económico, por 

única vez,  con el propósito de superar sus carencias ; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS QUINIENTOS ($ 500) a 

favor del Sr. Cardozo, Daniel Eduardo, D.N.I. Nº 10.906.019, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 04 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 151/01 - D.E./2015 

 
VISTO :  la situación expuesta por el Sr. Espinoza, Víctor Manuel, D.N.I. Nº 29.714.062, con 

domicilio en Calle Domingo Lobato s/n de Bº Mataderos de esta ciudad, quien carece de los 

recursos mínimos para afrontar  los gastos de subsistencia diaria, y 

 

CONSIDERANDO: que ante la escasez de demanda  laboral imperante y su  conflictivo  panorama 

socio-económico el interesado gestiona ante el Municipio a través de la nota ingresada por Mesa 

de Entradas en fecha 03 de marzo de 2015 con el número 396/2015 un auxilio económico, por 

única vez,  con el propósito de superar sus carencias ; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS CUATROCIENTOS ($ 

400) a favor del Sr. Espinoza, Víctor Manuel, D.N.I. Nº 29.714.062, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 04 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 152/01 - D.E./2015 

 
VISTO :  la situación expuesta por el Sr. Rodríguez, Marcelo David, D.N.I. Nº 21.730.808, con 

domicilio en Calle Avellaneda Nº 1139 de Bº Las Flores de esta ciudad, quien carece de los 

recursos mínimos para afrontar  los gastos de subsistencia diaria, y 

 

CONSIDERANDO: que ante la escasez de demanda  laboral imperante y su  conflictivo  panorama 

socio-económico el interesado gestiona ante el Municipio a través de la nota ingresada por Mesa 

de Entradas en fecha 03 de marzo de 2015 con el número 396/2015 un auxilio económico, por 

única vez,  con el propósito de superar sus carencias ; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS CUATROCIENTOS ($ 

400) a favor del Sr. Rodríguez, Marcelo David, D.N.I. Nº 21.730.808, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 04 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 153/01 - D.E./2015 

 
VISTO :  la situación expuesta por el Sr. Gómez, Nicolás Daniel, D.N.I. Nº 22.328.237, con 

domicilio en Calle Rubén Darío Nº 248 de Bº  Industrial de esta ciudad, quien carece de los 

recursos mínimos para afrontar  los gastos de subsistencia diaria, y 

 

CONSIDERANDO: que ante la escasez de demanda  laboral imperante y su  conflictivo  panorama 

socio-económico el interesado gestiona ante el Municipio a través de la nota ingresada por Mesa 

de Entradas en fecha 04 de marzo de 2015 con el número 421/2015 un auxilio económico, por 

única vez,  con el propósito de superar sus carencias ; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS QUINIENTOS ($ 500) a 

favor del Sr. Gómez, Nicolás Daniel, D.N.I. Nº 22.328.237, para el fin determinado 

en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

LA CALERA, 04 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 154/01 - D.E./2015 

 
VISTO :  la situación expuesta por el Sr. Bustos, Pedro Rolando, D.N.I. Nº 18.328.694, con 

domicilio en Bº Cuesta Colorada de esta ciudad, quien carece de los recursos mínimos para 

afrontar  los gastos de subsistencia diaria, y 

 

CONSIDERANDO: que ante la escasez de demanda  laboral imperante y su  conflictivo  panorama 

socio-económico el interesado gestiona ante el Municipio a través de la nota ingresada por Mesa 

de Entradas en fecha 04 de marzo de 2015 con el número 422/2015 un auxilio económico, por 

única vez,  con el propósito de superar sus carencias ; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS QUINIENTOS ($ 500) a 

favor del Sr. Bustos, Pedro Rolando, D.N.I. Nº 18.328.694, para el fin determinado 

en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
 

 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

LA CALERA, 04 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 155/01 - D.E./2015 

 
VISTO :  la situación expuesta por la Sra. Romero, Zulema Angélica, D.N.I. Nº 20.479.750, con 

domicilio en Calle Tres Nº 1135 de Bº Dr. Cocca de esta ciudad, quien carece de los recursos 

mínimos para afrontar  los gastos de subsistencia diaria, y 

 

CONSIDERANDO: que ante la escasez de demanda  laboral imperante y su  conflictivo  panorama 

socio-económico la interesada gestiona ante el Municipio a través de la nota ingresada por Mesa 

de Entradas en fecha 03 de marzo de 2015 con el número 408/2015 un auxilio económico, por 

única vez,  con el propósito de superar sus carencias ; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS CUATROCIENTOS($ 

400) a favor de la Sra. Romero, Zulema Angélica, D.N.I. Nº 20.479.750, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
 
 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

LA CALERA, 04 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 156/01 - D.E./2015 

 
VISTO :  la situación expuesta por la Sra. Barreto, Yolanda Inés, D.N.I. Nº 20.439.628, con 

domicilio en Calle Los Aromos de Bº  Cuesta Colorada de esta ciudad, quien carece de los 

recursos mínimos para afrontar  los gastos de subsistencia diaria, y 

 

CONSIDERANDO: que ante la escasez de demanda  laboral imperante y su  conflictivo  panorama 

socio-económico la interesada gestiona ante el Municipio a través de la nota ingresada por Mesa 

de Entradas en fecha 04 de marzo de 2015 con el número 423/2015 un auxilio económico, por 

única vez,  con el propósito de superar sus carencias ; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS QUINIENTOS ($ 500) a 

favor de la Sra. Barreto, Yolanda Inés, D.N.I. Nº 20.439.628, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
 

 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

LA CALERA, 04 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 157/01 - D.E./2015 

 
VISTO :  la situación expuesta por la Sra. Villada, Maria Celeste, D.N.I. Nº 34.738.572, con 

domicilio en Calle Sargento Cabral Nº 1134 de Bº Industrial de esta ciudad, quien carece de los 

recursos mínimos para afrontar  los gastos de subsistencia diaria, y 

 

CONSIDERANDO: que ante la escasez de demanda  laboral imperante y su  conflictivo  panorama 

socio-económico la interesada gestiona ante el Municipio a través de la nota ingresada por Mesa 

de Entradas de lla Subsecretaria de Desarrollo Social en fecha 23 de febrero de 2015 con el 

número 048/2015 un auxilio económico, por única vez,  con el propósito de superar sus carencias; 

por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS CUATROCIENTOS($ 

400) a favor de la Sra. Villada, Maria Celeste, D.N.I. Nº 34.738.572,, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

LA CALERA, 04 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 158/01 - D.E./2015 

 
VISTO :  la situación expuesta por la Sra. Ruarte, Patricia Anabel, D.N.I. Nº 29.030.921, con 

domicilio en Calle Jujuy s/n de Bº Dumesnil de esta ciudad, quien carece de los recursos mínimos 

para afrontar  los gastos de subsistencia diaria, y 

 

CONSIDERANDO: que ante la escasez de demanda  laboral imperante y su  conflictivo  panorama 

socio-económico la interesada gestiona ante el Municipio a través de la nota ingresada por Mesa 

de Entradas de la Subsecretaria de Desarrollo Social en fecha 20 de febrero de 2015 con el 

número 046/2015 un auxilio económico, por única vez,  con el propósito de superar sus carencias; 

por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS CUATROCIENTOS($ 

400) a favor de la Sra. Ruarte, Patricia Anabel, D.N.I. Nº 29.030.921, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 04 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

DECRETO NRO. 159/01 - D.E./2015 

 
VISTO :  la situación expuesta por la Sra. Ponce, Lorena Lourdes Maria, D.N.I. Nº 29.614.749, 

con domicilio en Calle Cuatro Nº 934 de Bº Dr. Cocca de esta ciudad, quien carece de los recursos 

mínimos para afrontar  los gastos de subsistencia diaria, y 

 

CONSIDERANDO: que ante la escasez de demanda  laboral imperante y su  conflictivo  panorama 

socio-económico la interesada gestiona ante el Municipio a través de la nota ingresada por Mesa 

de Entradas de la Subsecretaria de Desarrollo Social en fecha 24 de febrero de 2015 con el 

número 052/2015 un auxilio económico, por única vez,  con el propósito de superar sus carencias; 

por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS CUATROCIENTOS($ 

400) a favor de la Sra. Ponce, Lorena Lourdes Maria, D.N.I. Nº 29.614.749, para 

el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 04 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 160/01 - D.E./2015 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

VISTO :  la situación expuesta por la Sra. Salinas, Antonia Florinda, D.N.I. Nº 5.128.665, con 

domicilio en Calle General Valle Nº 1149 de Bº Los Filtros de esta ciudad, quien carece de los 

recursos mínimos para afrontar  los gastos de subsistencia diaria, y 

 

CONSIDERANDO: que ante la escasez de demanda  laboral imperante y su  conflictivo  panorama 

socio-económico la interesada gestiona ante el Municipio a través de la nota ingresada por Mesa 

de Entradas de la Subsecretaria de Desarrollo Social en fecha 04 de marzo de 2015 con el número 

056/2015 un auxilio económico, por única vez,  con el propósito de superar sus carencias; por todo 

ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS CUATROCIENTOS($ 

400) a favor de la Sra. Salinas, Antonia Florinda, D.N.I. Nº 5.128.665, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 04 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 161/01 - D.E./2015 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

VISTO :  la situación expuesta por el Sr. Pair, Raúl Ernesto, D.N.I. Nº 6.696.740, con domicilio en 

esta ciudad, quien carece de los recursos mínimos para afrontar  los gastos de subsistencia diaria, 

y 

 

CONSIDERANDO: que ante la escasez de demanda  laboral imperante y su  conflictivo  panorama 

socio-económico la interesada gestiona ante el Municipio a través de la nota ingresada por Mesa 

de Entradas de la Subsecretaria de Desarrollo Social en fecha 04 de marzo de 2015 con el número 

055/2015 un auxilio económico, por única vez,  con el propósito de superar sus carencias; por todo 

ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS QUINIENTOS ($ 500) a 

favor del Sr. Pair, Raúl Ernesto, D.N.I. Nº 6.696.740, para el fin determinado en 

Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 04 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 162/01 - D.E./2015 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

VISTO :  la situación expuesta por el Sr. Torres, Adrián Rafael, D.N.I. Nº 26.904.146, con 

domicilio en Calle Balcarce Nº 604 de Bº Stoecklin de esta ciudad, quien carece de los recursos 

mínimos para afrontar  los gastos de subsistencia diaria, y 

 

CONSIDERANDO: que ante la escasez de demanda  laboral imperante y su  conflictivo  panorama 

socio-económico el interesado gestiona ante el Municipio a través de la nota ingresada por Mesa 

de Entradas de la Subsecretaria de Desarrollo Social en fecha 04 de marzo de 2015 con el número 

058/2015 un auxilio económico, por única vez,  con el propósito de superar sus carencias; por todo 

ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS CUATROCIENTOS($ 

400) a favor del Sr. Torres, Adrián Rafael, D.N.I. Nº 26.904.146, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese.- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 10 de marzo de 2015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 163/01 - D.E./2015 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

VISTO: Que el día 05 de enero de 2015 se produjera el deceso del Sr. Arguello, Juan Oscar, 

D.N.I. Nº 6.639.549, victima de un shock cardiogenico irreversible, y 

 

CONSIDERANDO: Que el mismo lo atestan el Certificado Médico expedido por la Dra.Zaguirre, 

Anabella Carolina, M.P.38329 y el Acta Nº 03, Folio Nº 03, Tomo I, Año 2015, de Santa Maria de 

Punilla e inscripta en el Acta Nº 01, Folio 1, Tomo I, Año 2015 de la Dirección del Registro del 

Estado Civil y Capacidad de las Personas de esta ciudad, y 

 

Que según la Nota emitida por familiares del fallecido, e ingresada por Mesa de Entradas del 

Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 12 de febrero de 2.015 con el número 291/2015, el 

grupo familiar del extinto carece  de los recursos monetarios que le permitan afrontar los gastos 

derivados del servicio de sepelio, formalizando en consecuencia la petición de una asistencia 

financiera destinada a tal efecto, y 

 

Que conforme el análisis de la misma llevado a cabo por la Subsecretaria de Desarrollo Social se 

estima oportuno y razonable dar curso favorable a la solicitud en razón de situación socio-

económica de los deudos; por todo ello; 

 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS SIETE MIL C/00/100 ($ 

7.000-), monto que será destinado a hacer efectivo  pago a  CASA RIVERO por los 

servicios del extinto Arguello, Juan Oscar, D.N.I. Nº 6.639.549, según Factura C 

N° 0001 – 00000664 de fecha 11 de febrero de 2015.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Servicios Fúnebres y Compra de Ataúdes- 

1.3.05.02.02.00.00, del Presupuesto vigente.- 

 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de 

Coordinación y Control de Gestión.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

Art. 5° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Juan A. Sandoval- Secretario de Coordinación y Control de Gestión.- 

Maria Esther Figueroa- Intendente a cargo 

 

LA CALERA, 10 de marzo de 2015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 164/01 - D.E./2015 

 
VISTO : La solicitud de auxilio económico elevada a este Departamento Ejecutivo Municipal por la 

Sra. Tapia, Norma Rosario del Carmen, D.N.I. Nº 20.749.163, con domicilio en calle Lago 

Argentino s/n de B° El Chorrito de esta ciudad,  a través de la Nota individualizada con el número 

372/2015, y 

 

CONSIDERANDO: Que el origen de la misma lo constituye la necesidad de hacer frente a los 

gastos de subsistencia diaria de esta familia compuesta por la peticionante, su esposo, hijos y 

suegra, y 

 

Que este grupo familiar se encuentra en situación de riesgo social dada la falta de recursos 

estables y consiguientemente de cobertura social que le signifique una reducción en las 

prestaciones requeridas;  por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 
 

Art. 1º ) AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir cheque por el valor 

de PESOS QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor del Sra. Tapia, Norma Rosario 

del Carmen, D.N.I. Nº 20.749.163, para el fin determinado en Vistos del presente 

dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares-1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 10 de marzo de 2015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 165/01 - D.E./2015 

VISTO: La Nota recepcionada por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal con el 

Nº 417/52015 en fecha 04 de marzo del año en curso, y 

 

CONSIDERANDO: Que la misma fuera emitida por el Sr. Faría, Walter Elvio, D.N.I. Nº 

22.382.604, domiciliado en Calle Domingo Lobato y Gral. Paz de Bº Mataderos de nuestra ciudad, 

con el propósito de solicitar al Municipio un auxilio económico destinado a la adquisición de dinero 

para la compra de útiles escolares de sus hijas, y 

 

Que el único ingreso proveniente es el de 

tareas circunstanciales realizadas por el peticionante, lo cual les alcanza apenas para cubrir sus 

necesidades básicas; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS   

CUATROCIENTOS ($ 400.-) a favor del Sr. Faría, Walter Elvio, D.N.I. Nº 

22.382.604, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 10 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 166/01 - D.E./2015 

VISTO :  el planteo realizado por la Sra. Gómez Marin , Aldana Mickaela ,D.N.I. Nº 40.572.598,  

en relación a la necesidad de conseguir chapas y materiales de construcción destinados a la 

vivienda que habita junto a su familia, y 

 

CONSIDERANDO: que los mismos se encuentran instalados en dos habitaciones precarias con los 

riesgos que ello implica ante eventuales condiciones meteorológicas adversas, y 

 

Que en consecuencia y a los efectos de colocar el techo en la edificación la interesada emite la 

nota ingresada por Mesa de Entradas en fecha 03 de marzo del corriente año con el número 

406/2015 en miras a la obtención de   un auxilio económico por única vez; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE   la  emisión  de  cheque  por el  valor   de   PESOS 

CUATROCIENTOS ($400) a favor de la Sra. Gómez Marin , Aldana Micaela, D.N.I. 

Nº 40.572.598 , para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
 

LA CALERA, 10 de marzo de 2015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 167/01 - D.E./2015 

VISTO: El pedido de ayuda monetaria formalizado al Municipio por parte de la Sra. Figueroa, Eva 

Beatriz, D.N.I. Nº 14.536.260, mediante Nota Nº 494/2015 de fecha 10 de marzo de 2015, y 

 

CONSIDERANDO: Que en la misma plantea la difícil situación socio- económica que le toca 

atravesar junto a su familia debido a la falta de trabajo consecuentemente la insuficiencia de 

ingresos para paliar en parte las carencias sufridas por el entorno de la peticionante; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS   

QUINIENTOS ($ 500.-) a favor de la Sra. Figueroa, Eva Beatriz, D.N.I. Nº 

14.536.260, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 
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LA CALERA, 10 de marzo de 2015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 168/01 - D.E./2015 

 
VISTO :  La Nota emitida por la Sra. Corzo, Tránsito del Valle, D.N.I. Nº 4.479.302, con domicilio 

en Bº Industrial de esta ciudad e ingresada por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo 

Municipal en fecha 03 de marzo de 2015 con el número 411/2015, y 

 

CONSIDERANDO: Que el propósito de la misiva referida lo constituye la solicitud de una 

asistencia económica destinada a la adquisición de los materiales de construcción necesarios para 

la reparación del techo de su vivienda  contemplándose favorablemente la petición formulada 

conforme la disponibilidad financiera del momento; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir cheque por el valor 

de PESOS CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor de la Sra. Corzo, 

Tránsito del Valle, D.N.I. Nº 4.479.302, para el fin determinado en Vistos del 

presente dispositivo.- 

 

Art. 2°) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00 del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 10 de marzo de 2015.- 
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DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 169/01 - D.E./2015 

 
VISTO :  Que la Sra. Zarate, Olga del Valle, D.N.I. Nº 23.796.932, con domicilio en Bº Calera 

Central de esta ciudad, planteara la necesidad de adquirir materiales de construcción destinados a 

la reparación de su morada, y 

 

CONSIDERANDO: Que, en consecuencia, la interesada emitiera la Nota ingresada por Mesa de 

Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 27 de febrero del año en curso con el Nº 

383/2015 a través de la que solicita al Municipio una asistencia financiera destinada a  tal fin; por 

todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 
 
 

Art. 1º ) AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir cheque por el valor 

de PESOS CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor de la Sra. Zarate, Olga 

del Valle, D.N.I. Nº 23.796.932, para el fin determinado en Vistos del presente 

dispositivo.- 

Art. 2°) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00 del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) 

 

CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 10 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
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DECRETO NRO. 170/01 - D.E./2015 

VISTO: La solicitud de auxilio financiero formalizada al Municipio por parte de la Sra. Astrada, 

Vilma Noemí, D.N.I. Nº 27.959.306, con domicilio en Calle Dos Bis s/n de Bº Dr. Cocca  de esta 

ciudad a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal 

en fecha 27 de febrero del año en curso con el número 384/2015, y 

 

CONSIDERANDO: Que la misma surge ante la necesidad de realizar con urgencia una Biopsia 

Renal seguida de otras intervenciones médicas a su hijo, y 

 

Que ante la imposibilidad económica de la peticionante de afrontar el pago del mencionado estudio 

se estima procedente otorgar la asistencia financiera requerida; por todo ello; 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor de la Sra. Astrada, Vilma Noemí, D.N.I. 

Nº 27.959.306,,  para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA,  10 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 171/01 - D.E./2015 

VISTO :  la Nota ingresada por Mesa de Entradas de la Subsecretaria de Desarrollo Social en 

fecha 19 de febrero del año en curso con el número 043/2015, y 
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CONSIDERANDO: que en la misma la Sra. Giraldi, Nicolle Stefania, D.N.I. Nº 40.922.009, 

domiciliada en Bº Dr. Cocca de nuestra ciudad, solicita al Municipio una ayuda económica a los 

efectos de construir una habitación en la vivienda familiar que habita junto a su esposo e hijo y que 

comparte con sus suegros, y 

Que se trata de una persona que subsiste con el magro y variable ingreso producto de tareas 

esporádicas; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio financiero por el valor de PESOS  

CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor del Sra. Giraldi, Nicolle Stefania, 

D.N.I. Nº 40.922.009, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 12 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 172/01 - D.E./2015 

 
VISTO : La solicitud de auxilio financiero formalizada al Municipio por parte de la Sra. Peralta 

Micelli, Nelly Melina, D.N.I. Nº 37.617.580,  con domicilio en Calle Pública s/n de Bº Dumesnil de 

esta ciudad, a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo 

Municipal el día 20 de febrero de 2015 con el número 329/2015, y 
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CONSIDERANDO: Que la misma surge ante el delicado panorama socio-económico en el que se 

encuentra la recurrente debido a la falta de un empleo estable, motivo éste que le impide satisfacer 

sus necesidades mínimas, y 

 

Que analizada la petición por parte de la Secretaría competente se estima procedente dar curso 

favorable a tal solicitud con el objeto de aportar un alivio aún  parcial en relación a la subsistencia 

de una integrante de la comunidad local carente de contención familiar; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor de la Sra. Peralta Micelli, Nelly 

Melina, D.N.I. Nº 37.617.580para el fin determinado en Vistos del presente 

dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas, y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 12 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 173/01 - D.E./2015 

 
VISTO : La solicitud de auxilio financiero formalizada al Municipio por parte de la Sra. Merlos, 

Sandra Nancy, D.N.I. Nº 20.075.866, con domicilio en Calle Panaholma s/n de Bº La Campana de 
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esta ciudad, a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo 

Municipal el día 11 de marzo de 2015 con el número 519/2015, y 

 

CONSIDERANDO: Que la misma surge ante el delicado panorama socio-económico en el que se 

encuentra la recurrente debido a la falta de un empleo estable, motivo éste que le impide satisfacer 

sus necesidades mínimas, y 

 

Que analizada la petición por parte de la Secretaría competente se estima procedente dar curso 

favorable a tal solicitud con el objeto de aportar un alivio aún  parcial en relación a la subsistencia 

de una integrante de la comunidad local carente de contención familiar; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

QUINIENTOS  C/00/100 ($ 500.-) a favor de la Sra. Merlos, Sandra Nancy, D.N.I. 

Nº 20.075.866,  para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas, y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 12 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 174/01 - D.E./2015 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

VISTO : La solicitud de auxilio financiero formalizada al Municipio por parte de la Sra. Brizuela 

Ávila, Eugenia Gisela, D.N.I. Nº 34.964.829, con domicilio en Calle Simón Bolivar Nº  954 de Bº 

Industrial de esta ciudad, a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas de la Subsecretaria 

de Desarrollo Social el día 24 de febrero de 2015 con el número 059/2015, y 

 

CONSIDERANDO: Que la misma surge ante el delicado panorama socio-económico en el que se 

encuentra la recurrente debido a la falta de un empleo estable, motivo éste que le impide satisfacer 

sus necesidades mínimas, y 

 

Que analizada la petición por parte de la Secretaría competente se estima procedente dar curso 

favorable a tal solicitud con el objeto de aportar un alivio aún  parcial en relación a la subsistencia 

de una integrante de la comunidad local carente de contención familiar; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor de la Sra. Brizuela Ávila, Eugenia 

Gisela, D.N.I. Nº 34.964.829, para el fin determinado en Vistos del presente 

dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 12 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
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DECRETO NRO. 175/01 - D.E./2015 

 
VISTO : La solicitud de auxilio financiero formalizada al Municipio por parte de la Sra. Venezia, 

Patricia Soledad, D.N.I. Nº 29.966.458, con domicilio en Calle Ortiz de Ocampo Nº 1003 de Bº 

Cerro Norte  de esta ciudad, a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas de la 

Subsecretaria de Desarrollo Social en el día de la fecha , y 

 

CONSIDERANDO: Que la misma surge ante el delicado panorama socio-económico en el que se 

encuentra la recurrente debido a la falta de un empleo estable, motivo éste que le impide satisfacer 

sus necesidades mínimas, y 

 

Que analizada la petición por parte de la Secretaría competente se estima procedente dar curso 

favorable a tal solicitud con el objeto de aportar un alivio aún  parcial en relación a la subsistencia 

de una integrante de la comunidad local carente de contención familiar; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor de la Sra. Venezia, Patricia Soledad, 

D.N.I. Nº 29.966.458, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 
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LA CALERA, 12 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 176/01 - D.E./2015 

 
VISTO : La solicitud de auxilio financiero formalizada al Municipio por parte de la Sra. Lescano, 

Betina Marisabel, D.N.I. Nº 24.173.573, con domicilio en Calle Moldes Nº 584 de Bº Covicco de 

esta ciudad, a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas de la Subsecretaria de Desarrollo 

Social en el día de la fecha , y 

 

CONSIDERANDO: Que la misma surge ante el delicado panorama socio-económico en el que se 

encuentra la recurrente debido a la falta de un empleo estable, motivo éste que le impide satisfacer 

sus necesidades mínimas, y 

 

Que analizada la petición por parte de la Secretaría competente se estima procedente dar curso 

favorable a tal solicitud con el objeto de aportar un alivio aún  parcial en relación a la subsistencia 

de una integrante de la comunidad local carente de contención familiar; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

OCHOCIENTOS C/00/100 ($ 800.-) a favor de la Sra. Lescano, Betina Marisabel, 

D.N.I. Nº 24.173.573, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s..n.g. 
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Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA,  12 de marzo de 2015.- 
 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nro.177/D.E/2015. 
 
 
 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 127/CD/2011 y su modificatoria  Ordenanza Nº 

26/CD/ 2014, mediante las cuales se establece el régimen general de contrataciones. 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 1º de la mencionada ordenanza autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal a  contratar en forma directa en los siguientes casos: “Inciso 4º) Cuando en caso de 

urgencia manifiesta y por necesidades imperiosas no pueda esperarse el resultado de un 

proceso licitatorio o un concurso de precios, sin afectar la prestación de servicios públicos”, 

Que es de público conocimiento la gravedad de los acontecimientos climáticos de 

acaecidos en la región de Sierras Chicas de la provincia de Córdoba, con epicentro en el 

departamento Colón y alrededores, 

Que como consecuencia de los mismos, se ha producido un gran deterioro del estado 

de las calles y accesos a los barrios de nuestra ciudad que no cuentan con pavimento asfáltico, al 

no permitir la correcta evacuación de los excedentes hídricos. 

Que por tal motivo resulta necesario reparar estas calles para mejorar su transitabilidad  

en condiciones seguras, sin que resulte posible esperar el resultado de la modalidad 

correspondiente para la contratación de provisión de los materiales necesarios para realizar estos 

trabajos, y 

 

Que por consiguiente se revela menester dictar el acto administrativo idóneo que 

formalice la autorización respectiva con el objeto de asegurar el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en la normativa que rige en la materia; 

Por todo ello, 

 

LA INTENDENTE A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º: AUTORIZASE  a la contratación directa de la “Provisión de siete mil 

setecientas cincuenta (7750) toneladas de material de base 0.20”, en los términos del Artículo 

1º inc. 4 de la Ordenanza Nº 127/CD/2011 y Nº 26/CD/2014. 

 

ARTICULO 2º: RÍJANSE, los términos y condiciones de la contratación autorizada en el 

Artículo precedente, según lo establecido en Anexo I que se adjunta y forma parte integrante del 

presente Decreto. 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 12 de marzo de 2015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 178/01 - D.E./2015 

 
VISTO :  la solicitud realizada a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas con el número 

060/2015 por el Sr. Burgos, Guillermo Segundo, D.N.I. Nº 16.561.410, con domicilio en B° Los 

Filtros de esta ciudad, en el sentido de que el Municipio le otorgue una asistencia financiera a fin  

de solventar  gastos de subsistencia, y 

 

CONSIDERANDO:  que el interesado, único sostén del grupo familiar, no posee ingresos que le 

garanticen un medio de vida digno en el angustiante marco de recesión laboral actual, motivo por el 

cual apela a las Autoridades Municipales con el objeto de paliar transitoriamente sus carencias; por 

todo ello; 

 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS CUATROCIENTOS 

C/00/00 ($400), monto que será destinado a hacer efectiva colaboración a favor del 

Sr. Burgos, Guillermo Segundo, D.N.I. Nº 16.561.410, para el fin determinado en 
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Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art.4° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendente a cargo 

 
La Calera, 12 de marzo de 2.015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 179/01 - DE/2015 

 

VISTO: La Ordenanza  Nº 003/CD/2015, dada en 

la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera a los diez 

días del mes de marzo de 2.015 y remitida al Departamento Ejecutivo Municipal en 

fecha  10 de marzo del corriente año,  mediante la cual se Autoriza el incremento 

salarial equivalente al 30% (Treinta por ciento) sobre todos los conceptos 

correspondiente al Personal Municipal incluido en Planilla General de 

Liquidación de Haberes; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1º ) PROMÚLGUESE  la Ordenanza  Nº 003/CD/2015, dada en la Sala de 

Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera a los diez 

días del mes de marzo de 2.015 y remitida al Departamento Ejecutivo 

Municipal en fecha  10 de marzo del corriente año,  cuya copia en tres 
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(03) fojas útiles  forman parte integrante del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º) El presente dispositivo será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno.- 

 

Art. 3°) 

 

CÚRSESE copia del presente dispositivo a la Secretaria de Economía 

y Finanzas,  a la Subsecretaria de Recursos Humanos, al Tribunal de 

Cuentas, a la Asesoría Letrada y al Concejo Deliberante a sus 

efectos.- 

Art. 4°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al      Registro     Municipal    y    

archívese.- 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 16 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 180/01 - D.E./2015 

VISTO :  Que el Sr. Ceballos, Alfredo Faustino, D.N.I. Nº 6.428.949, con domicilio en esta 

ciudad, solicitara al Municipio un auxilio económico con el objeto de solventar gastos de 

subsistencia de su grupo familiar, y 

 

CONSIDERANDO: Que, en consecuencia, el interesado emitiera la Nota ingresada por Mesa de 

Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, cuyo tenor resume la 

vulnerabilidad de su situación socio-económica y la insuficiencia de recursos para satisfacer sus 

necesidades básicas, y 

 

Que a los efectos de aliviar aún parcialmente 

la problemática planteada se proporciona, en la medida de los recursos económicos del momento y 

previo análisis de la Secretaría de Gobierno, una ayuda monetaria en tal sentido; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 
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Art. 1º ) AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir cheque por el valor 

de PESOS TRESCIENTOS C/00/100 ($ 300.-) a favor del Sr. Ceballos, Alfredo 

Faustino, D.N.I. Nº 6.428.949, para el fin determinado en Vistos del presente 

dispositivo.- 

 

Art. 2°) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00 del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 16 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 181/01 - D.E./2015 

VISTO : La Nota recepcionada el día 12 de marzo de 2015 con el Nº 542/2015 emitida por la Sra. 

Tovares, Maria José, D.N.I. Nº 24.565.939, domiciliada en 1 de Bº Dr. Cocca de esta ciudad, y 

 

CONSIDERANDO: Que en la misma solicita una asistencia monetaria con el objeto de solventar 

los gastos de subsistencia cotidiana del grupo familiar a su cargo, y 

 

Que tanto la solicitante como los demás miembros mayores de la familia se encuentran 

desempleados, satisfaciendo mínimamente sus necesidades básicas en virtud de loa Planes 

sociales de los cuales resulta beneficiaria ; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) OTÓRGUESE un auxilio económico por el valor de PESOS CUATROCIENTOS 

C/00/100 ($ 400.-) a favor de la Sra. Tovares, Maria José, D.N.I. Nº 24.565.939, 

para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 
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Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 16 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 182/01 - D.E./2015 

 
VISTO : El pedido de ayuda monetaria formalizada al Municipio por parte de la Sra. Méndez, 

Griselda Germana, D.N.I. Nº 31.699.897, domiciliada en Calle Pública Nº 145 de Bº La Flores de 

esta ciudad , mediante Nota Nº 436/2015 de fecha 05 de marzo del corriente año e ingresada por 

Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: Que el objetivo de la misiva lo constituye la necesidad de obtener auxilio 

económico para los gastos de subsistencia diaria de la peticionante y de sus dos pequeños hijos ya 

que el único ingreso fijo es el correspondiente a Asignación familiar, y 

Que como consecuencia de esta delicada situación es que la Subsecretaría de Desarrollo Social 

da respuesta positiva a la solicitud; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor de la Sra. Méndez, Griselda 

Germana, D.N.I. Nº 31.699.897, para el fin determinado en Vistos del presente 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

dispositivo,.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 16  de marzo de 2015.- 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nro.183/D.E/2015. 

 

 

 

VISTO: 

El Decreto Nº 125/D.E/2015, mediante el cual se convoca a Licitación 

Pública  Nº 1/2015 para contratar la: “Provisión de Trescientos Diez (310) Artefactos de 

iluminación peatonal: Cabezal de farolas IEP DE ILUMINACIÓN SIMON LIGHT modelo 

HYDRA completo y armado con equipo s/norma IRAM y lámparas de sodio súper o plus pia 

de 70 Watt  listo para instalar”. 

CONSIDERANDO: 

Que se recibió una (01) oferta, que fue abierta en acto público. 

Que dicha oferta corresponde a VALENTA S.A, CUIT Nº 30-

71184088-1 la cual abierto el sobre, cotiza en su propuesta económica Nº 1 por la suma total de 

Pesos Un Millón Cuarenta y Nueve Mil Ciento Veinte Con 060/100 ($ 1.049.120,60) con 

modalidad de pago con entrega de valores a fecha, a 30 y a 60 días precio total IVA incluido y 

presenta una OFERTA ALTERNATIVA por la suma de Pesos Un Millón Ochenta Mil 

Quinientos Noventa y Cuatro Con 022/100( $ 1.080.594,22) con modalidad de pago con entrega 
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de valores a fecha, 30, 60 y 90 días precio total IVA incluido; reuniendo todos los requisitos 

formales de convocatoria exigidos. 

 

Que la Comisión de apertura y fiscalización de las propuestas aconsejó 

la adjudicación a la oferta presentada por a la empresa a VALENTA S.A, CUIT Nº 30-

71184088-1 la cual abierto el sobre, cotiza por la suma total de Pesos Un Millón Cuarenta y 

Nueve Mil Ciento Veinte Con 060/100 ($ 1.049.120,60) con modalidad de pago con entrega de 

valores a fecha, a 30 y a 60 días precio total IVA incluido, reuniendo todos los requisitos 

formales de convocatoria exigidos. 

Que dicho monto, se encuentra por debajo del presupuesto 

oficial fijado para la contratación en cuestión, por lo que resulta económicamente 

conveniente. 

Que el dictamen de la Comisión de Selección y Calificación de 

las Propuestas fue realizado de conformidad a lo establecido, sin que haya existido 

impugnación planteo administrativo o judicial sobre el mismo. 

Que en consecuencia corresponde emitir el acto administración 

pertinente. 

Por todo ello, 

 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA 

 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º: ADJUDÍCASE  Licitación Pública  Nº 2/2015 convocado mediante Decreto  

Nº 125/D.E/2015, a la empresa empresa “VALENTA S.A”, CUIT Nº 30-71184088-1, en su 

propuesta económica Nº 1.- 

 

ARTÍCULO 2º: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 16 de marzo de 2015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 184/01 - D.E./2015 

 
VISTO : La solicitud de auxilio económico elevada a este Departamento Ejecutivo Municipal por la 

Sra. Corzo, Sabrina Natali Celeste, D.N.I. Nº 34.964.768, con domicilio  en calle Río de la Plata 
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s/n de Bº Minetti III Sección de esta ciudad,  a través de la Nota individualizada con el número 

383/2012, y 

 

CONSIDERANDO: Que el origen de la misma lo constituye la necesidad de hacer frente a 

los gastos de subsistencia diaria de la familia de la solicitante la cual se encuentra en situación de 

riesgo social dada la falta de empleo estable o de algún plan social que permita el ingreso de 

dinero en el hogar;  por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 
 

Art. 1º ) AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir cheque por el valor 

de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA C/00/100 ($ 350.-) a favor de la Sra. 

Corzo, Sabrina Natali Celeste, D.N.I. Nº 34.964.768, para el fin determinado en 

Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares-1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

 

 

 

 

LA CALERA, 16 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
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DECRETO NRO. 185/01 - D.E./2015 

VISTO : que la Sra. Heredia, Andrea Soledad, D.N.I. Nº 37.523.722, con domicilio en calle 

Federico García Lorca Nº 61 de Bº Industrial de nuestra ciudad, emitiera la Nota ingresada por 

Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha con el número 

604/2015, y 

 

CONSIDERANDO: que a través de la misiva antes aludida la recurrente plantea al Municipio la 

imposibilidad de hacer frente a los gastos que se generen a raíz de la subsistencia diaria de su 

grupo familiar, y 

 

Que la misma es beneficiaria del plan social Universal por hijo la cual le resulta insuficiente 

ante las elevadas erogaciones que en concepto de medicamentos además debe afrontar 

periódicamente; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 
 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de una asistencia financiera por el valor de PESOS  

CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor de la Sra. Heredia, Andrea Soledad, 

D.N.I. Nº 37.523.722, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

 

LA CALERA, 16 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
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DECRETO NRO. 186/01 - D.E./2015 

VISTO :  el planteo realizado por la Sra. Campos, Maria Elsa, D.N.I. Nº 3.970.367, con domicilio 

en Calle Domingo Lobato S/N de Bº Mataderos de esta ciudad, en relación al deterioro que ha 

sufrido la vivienda que habita junto a su hijo como consecuencia de las ultimas inundaciones, y 

 

CONSIDERANDO: que los mismos se encuentran instalados precariamente en la morada , sin 

puertas, con los riesgos que ello implica ante eventuales condiciones meteorológicas adversas, la 

inseguridad reinante y las carencias  de elementos indispensables para la subsistencia diaria, y 

 

Que en consecuencia y a los efectos de encarar una edificación transitoria la interesada emite la 

nota ingresada por Mesa de Entradas en fecha 13 de marzo de 2015 con el número 563/2015 en 

miras a la obtención de   un auxilio económico por única vez para adquirir materiales de 

construcción; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE   la  emisión  de  cheque  por el  valor   de   PESOS 

CUATROCIENTOS C/00/00 ($400) a favor de la Sra. Campos, Maria Elsa, D.N.I. 

Nº 3.970.367, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 16 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

DECRETO NRO. 187/01 - D.E./2015 

VISTO : La solicitud de auxilio económico elevada a este Departamento Ejecutivo Municipal por la 

Sra. Navarrro, Celina Victoria, D.N.I. Nº 22.465.132, con domicilio en calle Manuel Pizarro Nº 253 

de Bº Calera Central de esta ciudad,  a través de la Nota individualizada con el número 630/2015, y 

 

CONSIDERANDO: Que el origen de la misma lo constituye la necesidad de hacer frente tanto a los 

gastos de subsistencia diaria como a los de la adquisición de medicamentos y atención sanitaria 

requeridos por los trastornos de salud que la recurrente padece, y 

Que en consecuencia la solicitante no puede desempeñarse laboralmente y se encuentra en 
situación de riesgo social ya que no posee mutual ni beneficio de ninguna índole; por todo 

ello; 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 
 

Art. 1º ) AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir cheque por el valor 

de PESOS  CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor de la Sra. Navarrro, 

Celina Victoria, D.N.I. Nº 22.465.132, para el fin determinado en Vistos del 

presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

 

LA CALERA, 16 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 188/01 - D.E./2015 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

VISTO :  La particular situación del Sr. Velardez, Ramón Rosa, D.N.I. Nº 16.157.569, con 

domicilio en Pasaje Brasil Nº 182 de esta ciudad, quien plantea la falta de recursos para afrontar  

los gastos cotidianos de alimentos, vestimenta y servicios mínimos, y 

 

CONSIDERANDO: Que el recurrente, sin contención familiar alguna, no se desempeña 

laboralmente dado el  marco del exiguo mercado laboral actual, y 

 

Que tiene a su cargo hijos menores de edad, hecho éste que torna aún más conflictivo y 

preocupante su panorama, impulsándolo a gestionar ante el Municipio un auxilio económico con el 

propósito de superar sus obstáculos financieros; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE asistencia financiera por el valor de PESOS CUATROCIENTOS              

($ 400.-) a favor del Sr. Velardez, Ramón Rosa, D.N.I. Nº 16.157.569, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4°) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría a la Secretaría de Economía 

y Finanzas y al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 16 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 189/01 - D.E./2015 

VISTO: La Nota emitida por el Sr. Ianini, Nicolás Ernesto, D.N.I. Nº 4.995.125, e ingresada por  

Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal con el número 405/2015 en fecha 03 de 

marzo de 2015, y 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

 

CONSIDERANDO: Que en la misma el recurrente plantea la crítica situación socio-económica por 

la que está atravesando al no contar con ingresos fijos de ninguna índole, y 

 

Que en consecuencia solicita una ayuda 

monetaria para solventar los gastos que deriven de la cobertura de las necesidades básicas del 

núcleo familiar; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS 

QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-)  a favor del Sr. Ianini, Nicolás Ernesto, D.N.I. Nº 

4.995.125,, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

 

LA CALERA, 18 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 190/01 - D.E./2015 

 
VISTO :  La particular situación de la Sra. López, Beatriz Cecilia, D.N.I. Nº 10.218.012, con 

domicilio en calle Miguel Cané Nº 350 de Bº Industrial de esta ciudad, quien plantea la falta de 

recursos para afrontar  los gastos cotidianos de alimentos, vestimenta y servicios mínimos, y 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

 

CONSIDERANDO: Que la recurrente, sin contención familiar alguna, se encuentra jubilada y con 

tramites de pensión en curso de su esposo fallecido recientemente, y 

 

Que subsiste gracias a la colaboración prestada por vecinos, amigos y familiares impulsándola a 

gestionar ante el Municipio un auxilio económico con el propósito de superar sus obstáculos 

financieros; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE asistencia financiera por el valor de PESOS CUATROCIENTOS               

($ 400.-) a favor de la Sra. López, Beatriz Cecilia, D.N.I. Nº 10.218.012, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4°) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 18 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 191 /01 - D.E./2015 

 
VISTO :  la solicitud realizada por la Sra.  Moreno, Estergiba, D.N.I.Nº 10.695.452, con domicilio 

en Calle Costanera s/n de Barrio Stoecklin de esta ciudad, a través de la Nota ingresada por Mesa 

de Entradas de la Subsecretaria de Desarrollo Social con el número 053/2015 mediante la cual 

requiere la colaboración del Municipio  en el sentido de que se le otorgue una asistencia financiera 

a fin  de solventar  gastos  de  subsistencia, y 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

 

CONSIDERANDO: que el grupo familiar de la recurrente se encuentra en estado de indigencia 

debido a la recesión laboral del momento motivo por el cual manifiesta necesidades básicas 

insatisfechas; por todo ello; 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS CUATROCIENTOS 

($400), monto que será destinado a hacer efectiva colaboración a favor de la Sra.  

Moreno, Estergiba, D.N.I.Nº 10.695.452, para el fin determinado en Vistos del 

presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art.4° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
 

LA CALERA, 18 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 192/01 - D.E./2015 

VISTO :  La Nota emitida por la Sra. Galeano Maciel, Blacida Carolina, D.N.I. Nº 95.127.182, e 

ingresada por Mesa de Entradas de la Subsecretaria de Desarrollo Social en fecha 04 de marzo 

con el número 057/2015, y 

 

CONSIDERANDO:  Que a través de la misma se formaliza la petición de un auxilio económico con 

el objeto de hacer frente a los gastos de subsistencia de su grupo familiar, el cual carece tanto de 

ingresos estables como de los beneficios de algún plan social, y 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

Que al encontrarse en tal situación de 

vulnerabilidad socio-económica y previo análisis de la Subsecretaria competente se contempla 

favorablemente la solicitud de la recurrente  conforme la disponibilidad financiera del momento; por 

todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir cheque por el valor 

de PESOS CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor de la Sra. Galeano 

Maciel, Blacida Carolina, D.N.I. Nº 95.127.182, para el fin determinado en Vistos 

del presente dispositivo.- 

 

Art. 2°) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00 del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 18 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 193/01 - D.E./2015 

VISTO :  la Nota ingresada por Mesa de Entradas de la Subsecretaria de Desarrollo Social con el 

Nº 058/2015 de fecha 05 de marzo del corriente año, y 

 

CONSIDERANDO: que en la misma la Sra. Castillo, Johanna del Valle, D.N.I. Nº 38.049.893, 

con domicilio en calle Pública s/n de Bº El Chorrito de nuestra ciudad, solicita al Municipio una 

ayuda económica para gastos de subsistencia, y 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

Que la recurrente se encuentra a cargo de una menor de edad y su esposo solo realiza 

trabajos temporarios por lo que el dinero que recibe le resulta insuficiente para satisfacer sus 

necesidades básicas; por todo ello; 

 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio financiero por el valor de PESOS  

CUATROCIENTOS  C/00/100 ($ 400.-) a favor de la Sra. Castillo, Johanna del 

Valle, D.N.I. Nº 38.049.893, para el fin determinado en Vistos del presente 

dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

LA CALERA, 18 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 194/01 - D.E./2015 

 
VISTO : La solicitud de auxilio financiero formalizada al Municipio por parte de la Sra. Cuello, 

Rosa Lidia, D.N.I. Nº 5.035.658, con domicilio en  Calle Bourdichón  Nº 160 de Bº Maipú de esta 

ciudad, a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal 

en el día de la fecha, y 

 

CONSIDERANDO: Que la misma surge ante el acusiante panorama socio-económico en el que se 

encuentra la recurrente debido a la falta de un empleo estable, motivo éste que le impide satisfacer 

sus necesidades mínimas, y 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

 

Que analizada la petición por parte de la Secretaría competente se estima procedente dar curso 

favorable a tal solicitud con el objeto de aportar un alivio aún  parcial en relación a la subsistencia 

de un integrante de la comunidad local carente de contención familiar; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor de la Sra. Cuello, Rosa Lidia, D.N.I. 

Nº 5.035.658, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo,.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

La Calera, 18 de marzo de 2.015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 195/01 - DE/2015 

 

VISTO: La Ordenanza  Nº 004/CD/2015, dada en 

la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera a los 

diecisiete días del mes de marzo de 2.015 y remitida al Departamento Ejecutivo 

Municipal en fecha 17 de marzo del corriente año,  mediante la cual se Declara de 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

Interés Publico y Pago Obligatorio la obra de red de distribución domiciliaria 

de gas natural a ejecutarse en distintas manzanas de Bº Altos de La Calera y 

Bº Industrial de esta ciudad ; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1º ) PROMÚLGUESE  la Ordenanza  Nº 004/CD/2015, dada en la Sala de 

Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera a los 

diecisiete días del mes de marzo de 2.015 y remitida al Departamento 

Ejecutivo Municipal en fecha 17 de marzo del corriente año,  cuya 

copia en cinco (05) fojas útiles  forman parte integrante del presente 

dispositivo.- 

 

Art. 2º) El presente dispositivo será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno.- 

 

Art. 3°) 

 

CÚRSESE copia del presente dispositivo a la Secretaria de 

Planeamiento y Desarrollo Urbano, a la Subsecretaria de Prensa y 

Difusión, al Tribunal de Cuentas, a la Asesoría Letrada, al Concejo 

Deliberante y a los Interesados a sus efectos.- 

Art. 4°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al      Registro     Municipal    y    

archívese.- 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

La Calera, 18 de marzo de 2.015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 196/01 - DE/2015 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

VISTO: La Ordenanza  Nº 005/CD/2015, dada en 

la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera a los 

diecisiete días del mes de marzo de 2.015 y remitida al Departamento Ejecutivo 

Municipal en fecha 17 de marzo del corriente año,  mediante la cual se Autoriza al 

DEM a suscribir convenios con la Dirección Provincial de Vialidad a fin de 

mejorar caminos municipales y provinciales percibiendo por parte de la 

misma las sumas correspondientes a los costos por cada labor que se 

realice; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1º ) PROMÚLGUESE  la Ordenanza  Nº 005/CD/2015, dada en la Sala de 

Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera a los 

diecisiete días del mes de marzo de 2.015 y remitida al Departamento 

Ejecutivo Municipal en fecha 17 de marzo del corriente año,  cuya 

copia en una (01) foja útil  forma parte integrante del presente 

dispositivo.- 

 

Art. 2º) El presente dispositivo será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno.- 

 

Art. 3°) 

 

CÚRSESE copia del presente dispositivo a la Secretaria de 

Planeamiento y Desarrollo Urbano, a la Secretaría de Economía y 

Finanzas, a la Subsecretaria de Prensa y Difusión, al Tribunal de 

Cuentas, a la Asesoría Letrada y al Concejo Deliberante a sus 

efectos.- 

 

Art. 4°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al      Registro     Municipal    y    

archívese.- 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

 

La Calera, 18 de marzo de 2.015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 197/01 - DE/2015 

 

VISTO: La Ordenanza  Nº 006/CD/2015, dada en 

la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera a los 

diecisiete días del mes de marzo de 2.015 y remitida al Departamento Ejecutivo 

Municipal en fecha 17 de marzo del corriente año,  mediante la cual se Regula la 

instalación e instrumentación de cámaras de video vigilancia en la Ciudad de 

La Calera; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1º ) PROMÚLGUESE  la Ordenanza  Nº 006/CD/2015, dada en la Sala de 

Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera a los 

diecisiete días del mes de marzo de 2.015 y remitida al Departamento 

Ejecutivo Municipal en fecha 17 de marzo del corriente año, cuya 

copia en once (11) fojas útiles  forman parte integrante del presente 

dispositivo.- 

 

Art. 2º) El presente dispositivo será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno.- 

 

Art. 3°) 

 

CÚRSESE copia del presente dispositivo a la Secretaria de 

Planeamiento y Desarrollo Urbano, al Tribunal de Cuentas, a la 

Asesoría Letrada y al Concejo Deliberante a sus efectos.- 

 

Art. 4°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al      Registro     Municipal    y    

archívese.- 

s.n.g. 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 
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Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

La Calera, 18 de marzo de 2.015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 198/01 - DE/2015 

 

VISTO: La Ordenanza  Nº 007/CD/2015, dada en 

la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera a los 

diecisiete días del mes de marzo de 2.015 y remitida al Departamento Ejecutivo 

Municipal en fecha 17 de marzo del corriente año,  mediante la cual se Deroga la 

Ordenanza Nº 059/CD/2012, sancionada el día 1º de noviembre de 2012 y 

promulgada mediante Decreto Nº 263/01-DE/2012 del Departamento Ejecutivo 

Municipal; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1º ) PROMÚLGUESE  la Ordenanza  Nº 007/CD/2015, dada en la Sala de 

Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera a los 

diecisiete días del mes de marzo de 2.015 y remitida al Departamento 

Ejecutivo Municipal en fecha 17 de marzo del corriente año,  cuya 

copia en una (01) foja útil  forma parte integrante del presente 

dispositivo.- 

 

Art. 2º) El presente dispositivo será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno.- 

 

Art. 3°) 

 

CÚRSESE copia del presente dispositivo a la Secretaria de 

Planeamiento y Desarrollo Urbano, al Tribunal de Cuentas, a la 

Asesoría Letrada y al Concejo Deliberante a sus efectos.- 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
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Art. 4°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al      Registro     Municipal    y    

archívese.- 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 18 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 199/01 - D.E./2015 

 
VISTO : La solicitud de auxilio financiero formalizada al Municipio por parte de la Sra. Reynoso, 

Marta Ofelia, D.N.I. Nº 5.969.654, con domicilio en  Calle Avellaneda Nº 1295 de Bº Las Flores de 

esta ciudad, a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo 

Municipal en el día de la fecha, y 

 

CONSIDERANDO: Que la misma surge ante el acusiante panorama socio-económico en el que se 

encuentra la recurrente debido a la falta de un empleo estable, motivo éste que le impide satisfacer 

sus necesidades mínimas, y 

 

Que analizada la petición por parte de la Secretaría competente se estima procedente dar curso 

favorable a tal solicitud con el objeto de aportar un alivio aún  parcial en relación a la subsistencia 

de un integrante de la comunidad local carente de contención familiar; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor de la Sra. Reynoso, Marta Ofelia, 

D.N.I. Nº 5.969.654, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo,.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
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Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 18 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 200/01 - D.E./2015 

 
VISTO : La solicitud de auxilio financiero formalizada al Municipio por parte de la Sra. Santillán, 

Maria Dolores, D.N.I. Nº 14.476.903, con domicilio en  Calle San Lorenzo Nº 158 de Bº Stoecklin 

de esta ciudad, a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo 

Municipal en el día de la fecha, y 

 

CONSIDERANDO: Que la misma surge ante el acusiante panorama socio-económico en el que se 

encuentra la recurrente debido a la falta de un empleo estable, motivo éste que le impide satisfacer 

sus necesidades mínimas, y 

 

Que analizada la petición por parte de la Secretaría competente se estima procedente dar curso 

favorable a tal solicitud con el objeto de aportar un alivio aún  parcial en relación a la subsistencia 

de un integrante de la comunidad local carente de contención familiar; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor de la Sra. Santillán, Maria Dolores, 

D.N.I. Nº 14.476.903, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo,.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
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Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 18 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 201/01 - D.E./2015 

 
VISTO : La solicitud de auxilio financiero formalizada al Municipio por parte de la Sra. 

Barrionuevo, Rafaela Gregoria, D.N.I. Nº 16.010.810, con domicilio en  Calle Cabo 1º Brizuela Nº 

152 de Bº Industrial de esta ciudad, a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas de la 

Subsecretaria de Desarrollo Social con el Nº 066/2015 de fecha 17 de marzo del corriente año, y 

 

CONSIDERANDO: Que la misma surge ante el acusiante panorama socio-económico en el que se 

encuentra la recurrente debido a la falta de un empleo estable, motivo éste que le impide satisfacer 

sus necesidades mínimas, y 

 

Que analizada la petición por parte de la Secretaría competente se estima procedente dar curso 

favorable a tal solicitud con el objeto de aportar un alivio aún  parcial en relación a la subsistencia 

de un integrante de la comunidad local carente de contención familiar; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor de la Sra. Barrionuevo, Rafaela 

Gregoria, D.N.I. Nº 16.010.810, para el fin determinado en Vistos del presente 

dispositivo.- 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 
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Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 18 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 202/01 - D.E./2015 

 
VISTO : La solicitud de auxilio financiero formalizada al Municipio por parte de la Sra. Contreras, 

Karen Mickaela, D.N.I. Nº 37.630.554, con domicilio en  Calle Dos Nº 1082 de Bº Dr. Cocca de 

esta ciudad, a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas de la Subsecretaria de Desarrollo 

Sociales el día de la fecha , y 

 

CONSIDERANDO: Que la misma surge ante el acusiante panorama socio-económico en el que se 

encuentra la recurrente debido a la falta de un empleo estable, motivo éste que le impide satisfacer 

sus necesidades mínimas, y 

 

Que analizada la petición por parte de la Secretaría competente se estima procedente dar curso 

favorable a tal solicitud con el objeto de aportar un alivio aún  parcial en relación a la subsistencia 

de un integrante de la comunidad local carente de contención familiar; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor de la Sra. Contreras, Karen Mickaela, 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 
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D.N.I. Nº 37.630.554, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

 

 

 

 

LA CALERA, 18 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 203/01 - D.E./2015 

 
VISTO : La solicitud de auxilio financiero formalizada al Municipio por parte del Sr. Videla, Adrián 

Ramón, D.N.I. Nº 17.053.746, con domicilio en  Avenida Michelotti s/n de Bº El Chorrito de esta 

ciudad, a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas de la Subsecretaria de Desarrollo 

Sociales el día de la fecha , y 

 

CONSIDERANDO: Que la misma surge ante el acusiante panorama socio-económico en el que se 

encuentra el recurrente debido a la falta de un empleo estable, motivo éste que le impide satisfacer 

sus necesidades mínimas, y 

 

Que analizada la petición por parte de la Secretaría competente se estima procedente dar curso 

favorable a tal solicitud con el objeto de aportar un alivio aún  parcial en relación a la subsistencia 

de un integrante de la comunidad local carente de contención familiar; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
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D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor del Sr. Videla, Adrián Ramón, D.N.I. 

Nº 17.053.746, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 18 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 204/01 - D.E./2015 

 
VISTO : La solicitud de auxilio financiero formalizada al Municipio por parte del Sr. Heredia, 

Eugenio Ángel, D.N.I Nº 6.379.146, con domicilio en Calle Lago Argentino de Bº El Chorrito de 

esta ciudad, a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas de la Subsecretaria de Desarrollo 

Sociales el día de la fecha , y 

 

CONSIDERANDO: Que la misma surge ante el acusiante panorama socio-económico en el que se 

encuentra el recurrente debido a la falta de un empleo estable, motivo éste que le impide satisfacer 

sus necesidades mínimas, y 

 

Que analizada la petición por parte de la Secretaría competente se estima procedente dar curso 

favorable a tal solicitud con el objeto de aportar un alivio aún  parcial en relación a la subsistencia 

de un integrante de la comunidad local carente de contención familiar; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 
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D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor del Sr. Heredia, Eugenio Ángel, 

D.N.I Nº 6.379.146, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 18 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 205/01 - D.E./2015 

 
VISTO : La solicitud de auxilio financiero formalizada al Municipio por parte del Sr. Di Paola, 

Honorio Gustavo, D.N.I. Nº 16.010.810, con domicilio en Calle Pública s/n de Bº Dumesnil de esta 

ciudad, a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas de la Subsecretaria de Desarrollo 

Social  el día 17 de marzo de 2015 con el Nº 067/2015, y 

 

CONSIDERANDO: Que la misma surge ante el acusiante panorama socio-económico en el que se 

encuentra el recurrente debido a la falta de un empleo estable, motivo éste que le impide satisfacer 

sus necesidades mínimas, y 

 

Que analizada la petición por parte de la Secretaría competente se estima procedente dar curso 

favorable a tal solicitud con el objeto de aportar un alivio aún  parcial en relación a la subsistencia 

de un integrante de la comunidad local carente de contención familiar; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 
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Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor del Sr. Di Paola, Honorio Gustavo, 

D.N.I. Nº 16.010.810, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 18 de Marzo  de 2015.- 
 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nro.206/D.E/2015. 
 
 
 

VISTO: 

El Decreto Nº 84/D.E/2015, mediante el cual se convoca a Concurso Privado  Nº 

01/2015 para contratar  “2000 METROS DE EXCAVACIÓN, TAPADO DE ZANJEO 

EN TIPO ROCA METEORIZADA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 

Pesos cuatrocientos mil ($400.000). 

CONSIDERANDO: 

Que se recibió  una  (01) oferta, que fue  abierta en acto público. 

Que la Comisión de apertura y fiscalización de la propuesta 

aconsejó la adjudicación a la oferta presentada por MET INDUSTRIAL S.R.L   

representada por MARTINEZ PABLO socio gerente , CUIT Nº 30-71098821-4 ; la cual 

abierto el sobre, cotiza por la suma total de Pesos cuatrocientos mil   ($ 400.000) 

precio total IVA incluido y reuniendo todos los requisitos formales de convocatoria 

exigidos. 

Que dicho monto, se ajusta al Presupuesto Oficial previsto 

para la contratación en cuestión, por lo que resulta económicamente conveniente. 
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Que el dictamen de la Comisión de Selección y Calificación de 

las Propuestas fue realizado de conformidad a lo establecido, sin que haya existido 

impugnación planteo administrativo o judicial sobre el mismo. 

Que en consecuencia corresponde emitir el acto 

administración pertinente. 

Por todo ello, 

 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: ADJUDÍCASE  Concurso Privado  Nº 01/2015 convocado mediante 

Decreto  Nº 84/D.E/2015, a la empresa MET INDUSTRIAL S.R.L     representada por 

MARTINEZ PABLO socio gerente, CUIT Nº 30-71098821-4. 

ARTÍCULO 2º: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 18 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 207/01 - D.E./2015 

 
VISTO : La solicitud de auxilio financiero formalizada al Municipio por parte del Sr. Castillo, Dante 

Héctor, D.N.I. Nº 16.177.111, con domicilio en Avenida Michelotti s/n de Bº El Chorrito de esta 

ciudad, a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas de la Subsecretaria de Desarrollo 

Sociales el día de la fecha , y 

 

CONSIDERANDO: Que la misma surge ante el acusiante panorama socio-económico en el que se 

encuentra el recurrente debido a la falta de un empleo estable, motivo éste que le impide satisfacer 

sus necesidades mínimas, y 

 

Que analizada la petición por parte de la Secretaría competente se estima procedente dar curso 

favorable a tal solicitud con el objeto de aportar un alivio aún  parcial en relación a la subsistencia 

de un integrante de la comunidad local carente de contención familiar; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 
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Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor del Sr. Castillo, Dante Héctor, D.N.I. 

Nº 16.177.111, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 25 de marzo de 2015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 208/01 - D.E./2015 

 
VISTO :  Que  el Sr. Ferreira, Nelson Fabián, D.N.I. Nº 32.514.343, Profesor del equipo de 

Handball de la Ciudad de La Calera, emitiera la Nota de fecha 06 de marzo del año en curso con el 

propósito de comunicar la realización de un Torneo Federal que se llevara a cabo en la Ciudad de 

Paraná, Entre Ríos, los días 3,4, y 5 de abril del corriente año, y 

CONSIDERANDO: Que tal evento deportivo convocará a los equipos mas sobresalientes  del país, 

hecho éste que implica requerimientos económicos tales como traslado, estadía, inscripciones e 

indumentaria reglamentaria, y 

 

Que a pesar del esfuerzo permanente de la institución y del grupo familiar de los 
competidores resulta dificultoso satisfacerlos, motivo por el cual se formaliza ante el 

Municipio una solicitud de asistencia financiera destinada a tal fin; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 
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Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS SEIS MIL C/00/100  

($6.000), en concepto de asistencia financiera  a favor de la Escuela de Handball 

de la Ciudad de la Calera, el cual será percibido por su Profesor, Sr. Ferreira, 

Nelson Fabián, D.N.I. Nº 32.514.343, 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 406- Promoción de Actividades Deportivas y Recreativas, Partida 

Asistencia a Clubes y Entidades Sin Fines de Lucro - 1.3.05.02.03.05.00, del 

Presupuesto vigente.- 

Art. 3°) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

Art. 4°) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 25 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 209/01 - D.E./2015 

VISTO :  la Nota ingresada por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 

17 de Marzo del año en curso con el número 667/2015, y 

 

CONSIDERANDO: que en la misma la Sra. Mansilla, Vanesa Natalia, D.N.I. Nº 28.654.585, con 

domicilio en calle 2 de abril esquina calle cuatro Nº 795 de B° Dr. Cocca de nuestra ciudad, solicita 

al Municipio una ayuda económica para gastos de inscripción de su hijo en el colegio, y 

 

Que la recurrente se encuentra en estado de indigencia debido a que sólo cuenta con el 

magro e inestable ingreso producto de su labor en un salón de fiesta los fines de semana; por todo 

ello; 

 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio financiero por el valor de PESOS  

CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor de la Sra. Mansilla, Vanesa Natalia, 

D.N.I. Nº 28.654.585, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 
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Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

LA CALERA, 25 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 210/01 - D.E./2015 

VISTO : que la Sra. Díaz, Sandra Soledad, D.N.I. Nº 32.389.100, con domicilio en Bº Calera 

Central de nuestra ciudad, emitiera la Nota ingresada por Mesa de Entradas del Departamento 

Ejecutivo Municipal en fecha 17 de marzo del año en curso con el número 668/2015, y 

 

CONSIDERANDO: que a través de la misiva antes aludida la recurrente plantea la gravedad de su 

situación socio-económica al encontrarse en la franja cada día más numerosa de desempleados y 

ser el único sostén de su grupo familiar, el cual está integrado por su hijo y padres a cargo, y 

 

Que ante la falta de asistencia y de trabajo estable se contempla un auxilio monetario 

destinado a sobrellevar las actuales dificultades financieras de las cuales es víctima; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de una asistencia financiera por el valor de PESOS  

QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor de la Sra. Díaz, Sandra Soledad, D.N.I. Nº 

32.389.100, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 
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Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 25 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 211/01 - D.E./2015 

VISTO :  la situación planteada por la Sra. Nievas, Mirta del Carmen, D.N.I. Nº 22.424.715, vecina 

de Bº Dr. Cocca  de esta ciudad, a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas en el día de 

la fecha, y 

 

CONSIDERANDO:  que en la misma la recurrente refiere su delicada situación socio-económica 

por encontrarse impedida para trabajar tanto ella como su cónyuge en razón de serios trastornos 

de salud, y 

 

QUE: al encontrarse sin ingresos de ninguna naturaleza acuden al Municipio en busca de un 

auxilio monetario para ser destinado a gastos de subsistencia; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS QUINIENTOS ($500), 

monto que será destinado a hacer efectiva colaboración a favor de la Sra. Nievas, 

Mirta del Carmen, D.N.I. Nº 22.424.715, para el fin determinado en Vistos del 

presente dispositivo.- 
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Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art.4° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
 

LA CALERA, 25 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 212/01 - D.E./2015 

VISTO :  la Nota ingresada por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal en el día 

de la fecha, y 

 

CONSIDERANDO: que en la misma la Sra. Vélez, Juana Lidia, D.N.I. Nº 12.937.842, con 

domicilio en calle 2 de abril de Bº 225 Bº Industrial de nuestra ciudad, solicita al Municipio una 

ayuda económica para gastos de subsistencia, y 

 

Que la recurrente no puede trabajar en razón de los trastornos de salud que padece, 

satisfaciendo sus necesidades elementales gracias a la buena voluntad de sus familiares; por todo 

ello; 

 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio financiero por el valor de PESOS  

QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor de la Sra. Vélez, Juana Lidia, D.N.I. Nº 

12.937.842,, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 
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Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

 

LA CALERA, 30 de marzo de 2.015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 213/01 - D.E./2015 

 

VISTO: La Nota Nº 777/2015 de fecha 27 de marzo del corriente año ingresada 

por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo y emitida  por la Sra. 

Presidenta de  la “Biblioteca Popular y Centro Cultural Ingeniero Dumesnil”, 

de esta ciudad, y 

 

CONSIDERANDO: que el propósito de la misma es solicitar dinero para el pago 

de alquiler del local donde  funciona la Biblioteca y al que concurre la mayoría de 

sus vecinos, quienes participan en las diversas actividades que allí se llevan a 

cabo, y 

 

Que tal pago corresponde a los meses de enero, febrero y marzo y que al no 

contar con ningún tipo de subsidio, salvo el derivado del municipio, es que 

recurren nuevamente para poder hacer así efectivo la liquidación del 

arrendamiento del local; por todo ello; 
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LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio financiero por el valor de 

PESOS TRES MIL C/00/100 ($3.000.-) a favor de la “Biblioteca 

Popular Ingeniero Dumesnil” a ser percibido por la Sra. Pereyra, 

Graciela del Valle, D.N.I Nº 11.452.820, para el fin determinado en 

Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que derive del cumplimiento del artículo 

primero al Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 

1.3.05.02.03.02.00,  del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) CÚRSESE copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y 

Finanzas y al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 4° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al   Registro   Municipal   y   

archívese   .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
 

 

 

LA CALERA, 30 de marzo de 2015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 214/01 - D.E./2015 

 
VISTO: Que el día 14 de febrero de 2015 se produjera el deceso del Sr. Olmos, Miguel Angel, 

D.N.I. Nº 17.456.499, victima de una insuficiencia cardiorrespiratoria, y 
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CONSIDERANDO: Que el mismo lo atestan el Certificado Médico expedido por el Dr. Jorge 

Maguna, M.P.16807 y el Acta Nº 13, Folio Nº 13, Tomo I, Año 2015, de la Dirección del Registro 

del Estado Civil y Capacidad de las Personas de esta ciudad, y 

 

Que según la Nota emitida por la Sra. González. Mónica Marcela, D.N.I. Nº 18.371.645, e 

ingresada por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 17de febrero de 

2.015 con el número 662/2015, el grupo familiar del extinto carece  de los recursos monetarios que 

le permitan afrontar los gastos derivados del servicio de sepelio, formalizando en consecuencia la 

petición de una asistencia financiera destinada a tal efecto, y 

 

Que conforme el análisis de la misma llevado a cabo por la Subsecretaria de Desarrollo Social se 

estima oportuno y razonable dar curso favorable a la solicitud en razón de situación socio-

económica de los deudos; por todo ello; 

 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS ONCE MIL 

QUINIENTOS C/00/100 ($ 11.500-), monto que será destinado a hacer efectivo  

pago a  CASA RIVERO por los servicios del extinto Olmos, Miguel Angel, D.N.I. Nº 

17.456.499, según Factura C N° 0001 – 00000666 de fecha 13 de marzo de 2015.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Servicios Fúnebres y Compra de Ataúdes- 

1.3.05.02.02.00.00, del Presupuesto vigente.- 

 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de 

Coordinación y Control de Gestión.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 
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Juan A. Sandoval- Secretario de Coordinación y Control de Gestión 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
 

 

 

LA CALERA, 30 de marzo de 2015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 215/01 - D.E./2015 

 
VISTO: Que el día 25 de febrero de 2015 se produjera el deceso de la Sra. Acuña, Myriam 

Susana, D.N.I. Nº 5.882.162, victima de un shock cardiogenico irreversible, y 

 

CONSIDERANDO: Que el mismo lo atestan el Certificado Médico expedido por el Dr. Manzano, 

Alberto, M.P.4822 y el Acta Nº 19, Folio Nº 19, Tomo I, Año 2015, de la Dirección del Registro del 

Estado Civil y Capacidad de las Personas de esta ciudad, y 

 

Que según la Nota emitida por la Sra. Flores, Viviana Andrea, D.N.I. Nº 21.755.457, e ingresada 

por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 17 de febrero de 2.015 con 

el número 661/2015, el grupo familiar de la extinta carece  de los recursos monetarios que le 

permitan afrontar los gastos derivados del servicio de sepelio, formalizando en consecuencia la 

petición de una asistencia financiera destinada a tal efecto, y 

 

Que conforme el análisis de la misma llevado a cabo por la Subsecretaria de Desarrollo Social se 

estima oportuno y razonable dar curso favorable a la solicitud en razón de situación socio-

económica de los deudos; por todo ello; 

 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS NUEVE MIL C/00/100 

($ 9.000-), monto que será destinado a hacer efectivo  pago a  CASA RIVERO por 

los servicios del extinto Acuña, Myriam Susana, D.N.I. Nº 5.882.162, según 

Factura C N° 0001 – 00000667 de fecha 13 de marzo de 2015.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 
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Programa N° 404, Partida Servicios Fúnebres y Compra de Ataúdes- 

1.3.05.02.02.00.00, del Presupuesto vigente.- 

 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de 

Coordinación y Control de Gestión.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Juan A. Sandoval- Secretario de Coordinación y Control de Gestión 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 30 de marzo de 2015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 216/01 - D.E./2015 

 
VISTO: Que el día 26 de febrero de 2015 se produjera el deceso del Sr. Savid, Saturnino 

Victorio, D.N.I. Nº 6.462.533, victima de un Paro Cardiorrespiratorio Irreversible, y 

 

CONSIDERANDO: Que el mismo lo atestan el Certificado Médico expedido por el Dr. Julio César 

Sarmiento, M.P.10648 y el Acta Nº 21, Folio Nº 21, Tomo I, Año 2015, de la Dirección del Registro 

del Estado Civil y Capacidad de las Personas de esta ciudad, y 

 

Que según la Nota emitida por el Sr. Tomás Victorio Savid, D.N.I. Nº 13.350.783, e ingresada por 

Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 17 de febrero de 2.015 con el 

número 664/2015, el grupo familiar del extinto carece  de los recursos monetarios que le permitan 

afrontar los gastos derivados del servicio de sepelio, formalizando en consecuencia la petición de 

una asistencia financiera destinada a tal efecto, y 

 

Que conforme el análisis de la misma llevado a cabo por la Subsecretaria de Desarrollo Social se 

estima oportuno y razonable dar curso favorable a la solicitud en razón de situación socio-

económica de los deudos; por todo ello; 

 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 
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D   E   C   R   E   T   A 

 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS ONCE MIL 

QUINIENTOS C/00/100 ($ 11.500-), monto que será destinado a hacer efectivo  

pago a  CASA RIVERO por los servicios del extinto Savid, Saturnino Victorio, 

D.N.I. Nº 6.462.533, según Factura C N° 0001 – 00000668 de fecha 13 de marzo de 

2015.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Servicios Fúnebres y Compra de Ataúdes- 

1.3.05.02.02.00.00, del Presupuesto vigente.- 

 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de 

Coordinación y Control de Gestión.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Juan A. Sandoval- Secretario de Coordinación y Control de Gestión 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

 
 

LA CALERA, 30 de marzo de 2015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 217/01 - D.E./2015 

 
VISTO: Que el día 27 de febrero de 2015 se produjera el deceso del Sr. Buchieri, Mario Osvaldo, 

D.N.I. Nº 11.646.164, victima de un Paro Cardiorrespiratorio Irreversible, y 

 

CONSIDERANDO: Que el mismo lo atestan el Certificado Médico expedido por el Dr.Rubén 

Valdez, M.P.29205  y el Acta de Defunción Nº 068, Folio Nº 68, Tomo I, Año 2015, de Jesús María 

y transcripta en el Acta Nº 011, Folio 011, Tomo I , Año 2015, de la Dirección del Registro del 

Estado Civil y Capacidad de las Personas de esta ciudad, y 
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Que según la Nota emitida por la Sra. Buchieri, Silvana Andrea, D.N.I. Nº 28.708.497, e ingresada 

por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 17 de febrero de 2.015 con 

el número 663/2015, el grupo familiar del extinto carece  de los recursos monetarios que le 

permitan afrontar los gastos derivados del servicio de sepelio, formalizando en consecuencia la 

petición de una asistencia financiera destinada a tal efecto, y 

 

Que conforme el análisis de la misma llevado a cabo por la Subsecretaria de Desarrollo Social se 

estima oportuno y razonable dar curso favorable a la solicitud en razón de situación socio-

económica de los deudos; por todo ello; 

 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS NUEVE MIL C/00/100 

($ 9.000), monto que será destinado a hacer efectivo  pago a  CASA RIVERO por 

los servicios del extinto Savid, Saturnino Victorio, D.N.I. Nº 6.462.533, según 

Factura C N° 0001 – 00000669 de fecha 13 de marzo de 2015.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Servicios Fúnebres y Compra de Ataúdes- 

1.3.05.02.02.00.00, del Presupuesto vigente.- 

 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de 

Coordinación y Control de Gestión.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Juan A. Sandoval- Secretario de Coordinación y Control de Gestión 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 30 de marzo de 2015.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
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DECRETO NRO. 218/01 - D.E./2015 

VISTO :  el planteo realizado por la Sra. Amaya, Luciana Mabel, D.N.I. Nº 27.869.185, vecina de 

Bº Dumesnil de esta ciudad, en relación a la falta de espacio que presenta la vivienda que habita 

junto a su esposo, sus cuatro hijos menores su madre, y 

 

CONSIDERANDO: que los mismos se encuentran instalados en una casa con tres habitaciones, 

una de ellas sin techar, y 

 

Que en consecuencia y a los efectos de techar ese ambiente la interesada emite la nota ingresada 

por Mesa de Entradas en fecha 20 de marzo de 2015 con el número 726/2015 en miras a la 

obtención de   un auxilio económico por única vez para adquirir materiales de construcción; por 

todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE   la  emisión  de  cheque  por el  valor   de   PESOS 

CUATROCIENTOS ( $ 400) a favor de la Sra. Amaya, Luciana Mabel, D.N.I. Nº 

27.869.185, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
 

 

 

LA CALERA, 30 de marzo de 2015.- 
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DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 219/01 - D.E./2015 

VISTO :  la expresa solicitud realizada   por la Sra. Arguello, Nora Elizabeth, D.N.I. Nº 

20.453.371, domiciliada en Calle Bourdichon y Río Lujan de Bº Los Filtros de esta ciudad, con el 

objeto de gestionar ante el Municipio una asistencia financiera a fin  de solventar  gastos  de 

alquiler, y 

 

CONSIDERANDO: que la recurrente es el único sostén del grupo familiar contando solamente con 

un ingreso mínimo producto  de tareas circunstanciales, lo que no le alcanza ni siquiera para cubrir 

las necesidades básicas e indispensables de la subsistencia  diaria, y 

 

Que a fin de evitar que la peticionante junto a su grupo familiar quede sin vivienda se contempla un 

auxilio económico por única vez en miras a la obtención de una solución aún transitoria al problema 

planteado;                                                                                                                                          

por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS CUATROCIENTOS 

($400), monto que será destinado a hacer efectiva colaboración a favor de la Sra. 

Arguello, Nora Elizabeth, D.N.I. Nº 20.453.371, para el fin determinado en Vistos 

del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art.4° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

La Calera, 31 de Marzo de 2015.- 
 



                                                   
 
 
 
 

PODER  EJECUTIVO 

MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  LLaa  CCaalleerraa..    
San Martín  Nº 425.-                                 (5151)  La Calera.- 
TE:(03543) 469660 / 469661.-          FAX: (03543) 469662.- 

SSiieerrrraass  ddee  CCóórrddoobbaa..-- 
Dpto. Colón - Provincia de Córdoba.- 

 
 

 

DECRETO Nº 220/01-DE/2015 

DEPARTAMENTO     EJECUTIVO 

 

VISTO: Que el Agente Municipal Juan Roberto GONZALEZ, D.N.I. Nº 22.328.288, quien revista como 

Personal Auxiliar – Nivel 16 del Agrupamiento Maestranza y Servicios Generales, se encuentra con 

otorgamiento de Carpeta Médica de Largo Tratamiento, y 

 

CONSIDERANDO: Que el mencionado Agente Municipal padece una afección que le impide una normal 

prestación de los servicios, conforme esto a las constancias obrantes en su Legajo Personal, y 

 

Que el Art. Nº 46 “Licencias, Justificaciones y 

Franquicias”, Inciso b) Por razones de salud, Parte II) Afecciones o Enfermedades de Largo Tratamiento, 

Puntos 1, 2, 3 y 4 de la Reglamentación del Estatuto del Empleado de la Administración Pública Municipal 

vigente, prevé la ejecución de la respectiva Junta Médica, que estará integrada por los facultativos designados 

por el Departamento Ejecutivo y el que proponga el Agente Municipal, y 

 

Que resulta menester la realización de los estudios 

pertinentes que determinen tanto diagnóstico, carácter, grado e incapacidad como clasificación médico-legal 

de la afección especificada; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE LA 

CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley 

 

 

D E C R E T A 

 
 
 

Art. 1°) ORDÉNASE la realización de Junta Médica al Agente Municipal Juan Roberto GONZALEZ, 

D.N.I. Nº 22.328.288, quien revista como Personal Auxiliar – Nivel 16 del Agrupamiento 

Maestranza y Servicios Generales.- 

 

Art. 2º) DESÍGNASE a los fines de la Junta Médica determinada en el artículo precedente como 

facultativos por parte de la Municipalidad de La Calera al Médico Psiquiatra Dr. Ricardo Pon, 

M. P. Nº 17126, M. E. Nº 5521, y al Especialista en Medicina del Trabajo Dr. Juárez Lars 

Gustavo, M. P. Nº 17047, M. E. Nº 6312.- 

 

Art. 3°) 

 

FÍJASE como fecha de la mencionada Junta Médica el día Lunes 27 de Abril de 2015, a las 

16,00 hs., en calle Agua Nueva Nº 1810 -  Barrio Parque Capital - Córdoba Capital.- 

 

 

Art. 4°) EFECTIVÍCESE el pago de los honorarios del Médico Psiquiatra Dr. Ricardo Pon, M. P. Nº 
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17126, M. E. Nº 5521, fijados en la suma de PESOS TRES MIL C/00/100            ($ 3.000.-), e 

IMPÚTESE el gasto que demande dicha erogación al programa 201, Título “Servicios de la 

Administración General”, partida 1.1.03.24, Locación de Servicios Técnicos y Profesionales, 

del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 5º)        El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Coordinación y Control de 

Gestión.- 

 

Art. 6º)         NOTIFÍQUESE al interesado, haciéndole saber que  podrá proponer un facultativo que 

lo represente en la Junta Médica si lo estima necesario y que deberá presentarse muni 

do de todos los estudios médicos que se le hayan practicado y obren en su poder.- 

 

Art. 7º)        COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Juan A. Sandoval- Secretario de Coordinación y Control de Gestión.- 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

La Calera,31 de Marzo de 2015.- 
 
 

DECRETO Nº 221/01-DE/2015 

DEPARTAMENTO     EJECUTIVO 

 

VISTO: Que el Agente Municipal Gustavo Alejandro NEGRETE, D.N.I. Nº 21.994.595, quien revista como 

Personal Ejecución – Nivel 10 del Agrupamiento Maestranza y Servicios Generales, se encuentra con 

otorgamiento de Carpeta Médica de Largo Tratamiento, y 

 

CONSIDERANDO: Que el mencionado Agente Municipal padece una afección que le impide una normal 

prestación de los servicios, conforme esto a las constancias obrantes en su Legajo Personal, y 

 

Que el Art. Nº 46 “Licencias, Justificaciones y 

Franquicias”, Inciso b) Por razones de salud, Parte II) Afecciones o Enfermedades de Largo Tratamiento, 

Puntos 1, 2, 3 y 4 de la Reglamentación del Estatuto del Empleado de la Administración Pública Municipal 

vigente, prevé la ejecución de la respectiva Junta Médica, que estará integrada por los facultativos designados 

por el Departamento Ejecutivo y el que proponga el Agente Municipal, y 

 

Que resulta menester la realización de los estudios 

pertinentes que determinen tanto diagnóstico, carácter, grado e incapacidad como clasificación médico-legal 

de la afección especificada; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE LA 

CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley 
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D E C R E T A 

 
 
 

Art. 1°) ORDÉNASE la realización de Junta Médica al Agente Municipal Gustavo Alejandro 

NEGRETE, D.N.I. Nº 21.994.595, quien revista como Personal Ejecución – Nivel 10 del 

Agrupamiento Maestranza y Servicios Generales.- 

 

Art. 2º) DESÍGNASE a los fines de la Junta Médica determinada en el artículo precedente como 

facultativos por parte de la Municipalidad de La Calera al Médico Psiquiatra Dr. Ricardo Pon, 

M. P. Nº 17126, M. E. Nº 5521, y al Especialista en Medicina del Trabajo Dr. Juárez Lars 

Gustavo, M. P. Nº 17047, M. E. Nº 6312.- 

 

Art. 3°) 

 

FÍJASE como fecha de la mencionada Junta Médica el día miércoles 29 de Abril de 2015, a 

las 16,00 hs., en calle Agua Nueva Nº 11810 -  Barrio Parque Capital - Córdoba Capital.- 

 

 

Art. 4°) EFECTIVÍCESE el pago de los honorarios del Médico Psiquiatra Dr. Ricardo Pon, M. P. Nº 

17126, M. E. Nº 5521, fijados en la suma de PESOS TRES MIL C/00/100            ($ 3.000.-), e 

IMPÚTESE el gasto que demande dicha erogación al programa 201, Título “Servicios de la 

Administración General”, partida 1.1.03.24, Locación de Servicios Técnicos y Profesionales, 

del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 5º)        El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Coordinación y Control de 

Gestión.- 

 

Art. 6º)         NOTIFÍQUESE al interesado, haciéndole saber que  podrá proponer un facultativo que 

lo represente en la Junta Médica si lo estima necesario y que deberá presentarse muni 

do de todos los estudios médicos que se le hayan practicado y obren en su poder.- 

 

Art. 7º)        COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Juan A. Sandoval- Secretario de Coordinación y Control de Gestión.- 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 
LA CALERA, 31 de marzo de 2015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 222/01 - D.E./2015 
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VISTO : Que la Sra. Segovia Videla, Gabriela Alejandra, D.N.I. Nº 37.852.531, con domicilio en 

calle Río Primero esqu. Cuba de Bº Minetti III Sección de nuestra ciudad, emitiera la Nota 

ingresada por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 18 de marzo del 

año en curso con el número 693/2015, y 

CONSIDERANDO: Que el propósito de la misma es exponer la existencia de deuda por el servicio 

domiciliario de energía eléctrica correspondiente a su vivienda familiar según detalle consignado en 

la Factura que la peticionante adjunta a la presente misiva, y 

Que tal valor escapa a las posibilidades 

financieras del recurrente por encontrarse éste excluido del reducido mercado laboral del momento 

y no contar con apoyo externo de ninguna índole; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor de la  Sra. Segovia Videla, Gabriela 

Alejandra, D.N.I. Nº 37.852.531, para el fin determinado en Vistos del presente 

dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 

 

LA CALERA, 31 de marzo de 2015.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 

DECRETO NRO. 223/01 - D.E./2015 
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VISTO: La particular situación de la Sra. Bazán, Martha Juana, D.N.I. Nº 13.060.029, con 

domicilio en Ruta Provincial NBº 64 de Bº Dumesnil, quien plantea a través de la Nota ingresada 

por Mesa de Entradas en fecha 20 de marzo de 2015 con el Nº 724/2015 la falta de recursos para 

afrontar los gastos de impuestos, servicios y medicamentos, y 

 

CONSIDERANDO: Que la recurrente cuenta con un ingreso mínimo proveniente de la venta de 

productos caseros, y 

 

Que la peticionante gestiona ante el Municipio un auxilio económico por única vez con el propósito 

de superar los obstáculos financieros derivados de la situación socio-económica por la que está 

atravesando; por todo ello; 

 

LA SEÑORA INTENDENTA A  CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las 

atribuciones que le confiere la ley 

 

D   E   C   R   E   T   A 

 

 

Art. 1º ) AUTORIZASE a la Secretaria de Economía y Finanzas a  emitir cheque por el valor 

de PESOS CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 400.-) a favor de la Sra. Bazán, Martha 

Juana, D.N.I. Nº 13.060.029, para el fin determinado en Vistos del presente 

dispositivo. 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidio a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00 del 

presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4º) 

 

CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

Art. 5º) 

 

COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón C. Morán- Secretario de Gobierno 

Maria Esther Figueroa- Intendenta a cargo 
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Autoridades 

Concejo Deliberante 

 
Presidenta 

Sra. Silvina María Reineri 
 

Vice - Presidente 1º 
Sr. Antonio Nicolás Guevara 

 
Vice - Presidente 2º 
Sr. Rodolfo Godoy 

 
Vice - Presidente 3º 

Sr. Ángel Eduardo Heredia 
 

Presidente Bloque UPC 
Sr. Julio Jesús Romero 

 
Vice - Presidente Bloque UPC 
Sr. Ángel Marcelo Maldonado. 

Concejal – UPC 
Srta. Flavia Melina Manzanelli 

 
Concejal – UPC 

Sra. Paula Rosa Maldonado 
 

Presidente Bloque Frente Cívico 
Sra. Olga Beatriz Olivar 

 
Secretaria 

Sra. Jesica Julieta Srbinovski 
 

Prosecretario 
Sr.  Eduardo Alejandro Romero 
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FUNDAMENTOS 

 

  Se eleva al Departamento Ejecutivo Municipal la 

presente Ordenanza.- 

  La misma ha sido sancionada en la Sala de Sesiones 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera.-  

    Mediante la cual contempla la recomposición salarial 

para el Personal Municipal incluido en Planilla General de Liquidación de Haberes  

(Planta Permanente y Contratado)  el incremento equivalente al 30 % (TREINTA 

POR CIENTO) sobre todos los conceptos incluidos en las liquidaciones de 

haberes. 

    El presente surge del consenso y posterior acuerdo 

encontrados en el seno de la Comisión de Relaciones Laborales tal como se 

refleja en las Actas labradas en fecha 04 de marzo de 2015 y suscriptas por las 

autoridades competentes, cuyas copias se acompañan como testimonio expreso 

de los mismos. 

 En efecto, el objeto de este se resume en la intención 

de dar respuesta a la versatilidad  de la realidad económica de nuestro país que 

requiere, dentro de las posibilidades financieras del Municipio, la adaptación a las 

circunstancias del momento. 

 

  Atento a ello y en uso de las facultades conferida por la 

Ley Orgánica Municipal Nº 8.102.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA CALERA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA Nº 003/CD/2015 

 

Articulo Nº 1.- AUTORÍCESE el incremento salarial  equivalente al  30 % 

(Treinta por Ciento) sobre todos los conceptos 

correspondiente al Personal Municipal incluido en Planilla 

General de Liquidación de Haberes  (Planta Permanente y 

Contratado),  según el siguiente detalle y modalidad de 

pago: 

 
a) 15 % (Quince por Ciento) a regir a partir del 1º de 

Febrero de 2015.- 

b) 15 % (Quince por Ciento) a regir a partir  del 1º de 

Agosto de 2015.- 

 

Articulo Nº 2.- APRUÉBENSE las Escalas Salariales que como Anexos I 

y II  forman parte integrante del presente dispositivo y 

reflejan la modalidad de aplicación del incremento y del 

reajuste por diferenciación de tramos determinados en 

el artículo 1º del presente dispositivo.- 

Articulo Nº 3.- DE FORMA.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera a 

los diez días del mes de marzo de 2015.- 

 

Presidente del C/D: Silvina María Reineri Asseff 

Secretario Interino del C/D: Eduardo Alejandro Romero.- 
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Anexo I 

 

Categoría Sueldo Básico 
 

1 $ 2.435,15 

2 $ 2.582,83 

3 $ 2.734,50 

4 $ 2.882,20 

5 $ 3.033,88 

6 $ 3.181,56 

7 $ 3.353,19 

8 $ 3.538,94 

9 $ 3.549,21 

10 $ 3.561,10 

11 $ 3.563,24 

12 $ 3.569,85 

13 $ 3.620,15 

14 $ 3.622,83 

15 $ 3.625,27 

16 $ 3.628,55 

17 $ 3.638,37 

18 $ 3.784,29 

19 $ 3.948,61 

20 $ 3.964,68 

21 $ 3.988,68 

22 $ 4.054,03 

23 $ 4.090,85 

24 $ 4.209,06 
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Anexo II 

 

Categoría Sueldo Básico 
 

1 $ 2.752,78 

2 $ 2.919,72 

3 $ 3.091,18 

4 $ 3.258,14 

5 $ 3.429,61 

6 $ 3.596,54 

7 $ 3.790,57 

8 $ 4.000,54 

9 $ 4.012,15 

10 $ 4.025,59 

11 $ 4.028,01 

12 $ 4.035,49 

13 $ 4.092,35 

14 $ 4.095,38 

15 $ 4.098,13 

16 $ 4.101,84 

17 $ 4.112,94 

18 $ 4.277,90 

19 $ 4.463,64 

20 $ 4.481,82 

21 $ 4.508,95 

22 $  4.582,81 

23 $  4.624,44 

24 $ 4.758,07 
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FUNDAMENTOS 

 

  Se eleva al Departamento Ejecutivo Municipal la 

presente Ordenanza.- 

  La misma ha sido sancionada en la Sala de Sesiones 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera.-  

     Mediante la cual declara de interés público y pago 

obligatorio la obra de red de distribución domiciliaria de gas natural, Proyecto Nº 

DC 00680/077, a ejecutarse en las manzanas 185, 186, 188, 190, 191, 192, 193, 

194, 195, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202 de Barrio Altos de La Calera y los 

lotes 1 y 20 de la manzana 114 y lotes 15 y 16 de la manzana 112 de   Barrio 

Industrial de nuestra ciudad. 

     Asimismo, se establece la empresa responsable de 

ejecutar la obra, el costo de la misma y el sistema de prorrateo de dicho valor. 

Cabe destacar, que el proyecto en cuestión tiene años de retraso ya que por 

diferentes exigencias técnicas y económicas no ha podido ejecutarse. 

     En razón de esto, resulta necesaria la colaboración del 

Municipio a fines de poder concretar tan importante obra, no sólo por los 

beneficios derivados de la red de gas, sino también por la obtención de una mejor 

y mayor calidad de vida, la disminución de costos como consecuencia de la 

sustitución de combustibles alternativos más caros que el gas natural y un 

incremento en el valor de los inmuebles.  

  Atento a ello y en uso de las facultades conferida por la 

Ley Orgánica Municipal Nº 8.102.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA CALERA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA Nº 004/CD/2015 

 

Articulo Nº 1.- DECLÁRESE de Interés Público y Pago Obligatorio la 

obra de Red de distribución domiciliaria de Gas 

Natural, Proyecto Nº DC 00680/077, a ejecutarse en las 

manzanas 185, 186, 188, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 

196, 197, 198, 199, 200, 201, 202 de Barrio Altos de La 

Calera y los lotes 1 y 20 de la manzana 114 y lotes 15 y 

16 de la manzana 112 de   Barrio Industrial de la 

ciudad de La Calera, según consta en plancheta 

catastral que forma parte como Anexo I  de la presente 

Ordenanza. Esta obra incluye además de la red de 

distribución la obra de interconexión y de refuerzos 

exigidos por Distribuidora Gas del Centro S.A en el 

anteproyecto mencionado, como surge del Plano que 

se adjunta como Anexo II a la Presente Ordenanza.- 

Articulo Nº 2.- Son deudores de la obra mencionada en el artículo 

precedente, los propietarios de bienes inmuebles o 

poseedores a titulo de dueño, titulares registrales de los  

inmuebles ubicados en las manzanas 185, 186, 188, 190, 

191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202 

de Barrio Altos de La Calera y los lotes 1 y 20 de la 

manzana 114 y lotes 15 y 16 de la manzana 112 de  Barrio 

Industrial de la ciudad de La Calera.- 
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Articulo Nº 3.- La empresa que tendrá a su cargo la ejecución de la obra 

designada en el Artículo 1º de la presente ordenanza será 

S.C CONSTRUCCIONES S.R.L, quien fuera seleccionada 

por los vecinos. Esta empresa, será responsable de la 

totalidad de los trabajos necesarios hasta la finalización de 

la obra y  tendrá a su cargo el cobro de su valor, emitiendo 

los certificados de deuda correspondientes la Secretaría de 

Economía y  Finanzas de la Municipalidad.-  

Articulo Nº 4.- El precio de la obra por unidad de vivienda (U.V) asciende 

a la suma de: $26.299,05 (pesos veintiséis mil doscientos 

noventa y nueve, con cinco centavos),  el cual se tornará 

exigible  de pleno derecho  a partir del día 15 de abril de 

2015.  

 Se considerará como U.V: 

a) Lotes baldíos de hasta  doscientos cincuenta y 

seis c/040/100 metros cuadrados (256,40 m²) 

serán considerados como una (01) U.V. 

b) Lotes edificados con viviendas se tendrá en 

cuenta la superficie del lote siempre que exista 

una (01) U.V allí edificada, entendiéndose por tal 

la casa o departamento (integrada como mínimo 

con dormitorio cocina y baño) destinado al uso 

particular de una (01) familia. Si existe más de una 

U.V por lote no se considerará la superficie del 

lote sino la cantidad de viviendas edificadas 

existentes. 

c)  Lotes edificados con locales comerciales, cada 

local comercial será considerado como una (01) 

U.V. Se tendrá en cuenta la superficie del lote 

siempre que exista un (01) local comercial allí 

edificado. Si existe más de un local comercial por 

lote no se considerará la superficie del lote sino la 

cantidad de U.V existentes. 

d) Lotes edificados con viviendas y locales 
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comerciales, se considerará como U.V cada una 

de estas edificaciones.- 

Articulo Nº 5.- Los obligados al pago de la obra podrán optar por 

alguna de las siguientes modalidades de pago: 

a) 1 pago de  $26.299,05 (pesos veintiséis mil 

doscientos noventa y nueve, con cinco 

centavos), por cada U.V.- 

b) 3 cuotas fijas, mensuales y consecutivas de 

$9.949,80 (pesos nueve mil novecientos cuarenta 

y nueve, con ochenta centavos), por cada U.V.- 

c) 9 cuotas fijas, mensuales y consecutivas de 

$4.105,60 (pesos cuatro mil ciento cinco, con 

sesenta centavos)por cada U.V.- 

d) 15 cuotas fijas, mensuales y consecutivas de 

$2.936,70 (pesos dos mil novecientos treinta y 

seis, con setenta centavos), por cada U.V.- 

e) 24 cuotas fijas, mensuales y consecutivas de 

$2.279,25 (pesos dos mil doscientos setenta y 

nueve, con veinticinco centavos), por cada U.V.- 

En caso de no optar expresamente por ninguna de 

las modalidades antes mencionadas hasta el 15 de 

abril de 2015 se entenderá queda obligado en los 

términos de la opción e).- 
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Articulo Nº 6.- Las personas comprendidas en el Artículo 2º de la 

presente ordenanza que en virtud de contratos previos 

hayan cancelado totalmente el valor de la obra, 

recibirán de parte de la empresa el libre de deuda de 

obra correspondiente, una vez que la red se encuentre 

habilitada. Quienes hayan cancelado parcialmente el 

valor de la obra, deberán abonar el porcentaje 

adeudado a valor actualizado conforme el artículo 

precedente. Quienes estén sujetos por contrato al 

pago diferido de la obra abonarán el valor resultante de 

la actualización convenida mediante dicho contrato. La 

Municipalidad de La Calera aportará la diferencia al 

valor actual en los casos comprendidos en el presente 

Artículo, el cual asciende a la suma de Pesos Dos 

Millones Ciento Dieciséis Mil Cuarenta y Cinco  

c/057/100 ($2.116.045,57), conforme listado que como 

anexo III se incorpora a la presente ordenanza.- 

Articulo Nº 7.- Las personas enunciadas en el Artículo 2º de la presente 

que no estén comprendidos en el artículo precedente 

abonarán el valor fijado en el Artículo 4º de la presente 

Ordenanza. La mora se fija se pleno derecho, producida 

con la falta de pago de dos (02) cuotas consecutivas, 

resultando exigible en ese caso el monto total adeudado 

como de saldo vencido, con más el interés  compensatorio 

y punitorio del 36   %  anual , con más  el 0.7%  en 

concepto  gastos administrativos. S.C 

CONSTRUCCIONES S.R.L, no podrá efectuar gestión de 

cobro alguna hasta tanto el proyecto se encuentre 

aprobado definitivamente.- 

Articulo Nº 8.- EXIMASE a S.C CONSTRUCCIONES S.R.L del pago de 

todas las tasas y derechos municipales que tengan su 

origen en la ejecución de la obra de red de distribución 

domiciliaria de gas natural, Proyecto Nº DC 00680/077.- 
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Articulo Nº 9.- En caso de que la empresa S.C CONSTRUCCIONES 

perciba el noventa por ciento (90%) del valor total de la 

obra, deberá ceder a Municipalidad de La Calera todo 

crédito exigible en virtud de la presente ordenanza que se 

encuentre pendiente de cobro.  La Municipalidad de La 

Calera, deberá realizar obras que beneficien al sector por 

idéntico valor al percibido por tales créditos.- 

Articulo Nº 10.- APRUEBANSE los modelos de convenio y de contrato a 

celebrarse entre S.C CONSTRUCCIONES S.R.L y la 

Comisión de Fomento de Barrio Altos de La Calera, y entre 

S.C CONSTRUCCIONES S.R.L y las personas obligadas 

al pago de la obra respectivamente, que como Anexo IV se 

incorporan a la presente.- 

Articulo Nº 11.- DEROGUENSE las Ordenanzas Nº 014/CD/2009, Nº 

094/CD/2010 y toda otra que se oponga a la presente.- 

Articulo Nº 12.- DE FORMA.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera a 

los diecisiete días del mes de marzo de 2015.- 

 

Presidente del C/D: Silvina María Reineri Asseff 

Secretario Interino del C/D: Eduardo Alejandro Romero.- 
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FUNDAMENTOS 
 

  Se eleva al Departamento Ejecutivo Municipal la 

presente Ordenanza.- 

  La misma ha sido sancionada en la Sala de Sesiones 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera.-  

     Por el cual se autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal a suscribir convenios con la Dirección Provincial de Vialidad a fin de 

realizar trabajos de desmalezamiento, conservación, proyección, construcción, 

modificación, tareas de apoyo en inspección de obras, mejoramiento de caminos 

municipales y provinciales.  

Este municipio ya se ha suscripto convenios de dicha 

naturaleza que posteriormente han sido ratificados por Ordenanza, siempre 

procurando el mantenimiento y conservación de los caminos, lo que hace a la 

seguridad de quienes los transitan. 

Atento a que todos los costos que implican dichas 

tareas son asumidas por la Dirección Provincial de Vialidad, es necesario contar 

con autorización para suscribir con este organismo convenios a fines de darles 

operatividad y permitir la concreción de las obras a la mayor brevedad posible. 

Asimismo, es preciso autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a contratar 

bajo alguna de las modalidades previstas por la Ordenanza de Contrataciones Nº 

127/CD/2011 y su modificatoria Nº 26/CD/2014. Por último, se deberá informar al 

Concejo Deliberante el estado de la ejecución de las tareas y se rendirá cuenta de 

los fondos utilizados. 

 

  Atento a ello y en uso de las facultades conferida por la 

Ley Orgánica Municipal Nº 8.102.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA CALERA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA Nº 005/CD/2015 

 

Articulo Nº 1.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir 

convenios con la Dirección Provincial de Vialidad a fin de 

realizar trabajos de desmalezamiento, conservación, 

proyección, construcción, modificación, tareas de apoyo en 

inspección de obras, mejoramiento de caminos municipales y 

provinciales, y a percibir de parte de la Dirección Provincial 

de Vialidad las sumas correspondientes a los costos por cada 

labor que se realice, los cuales estarán a cargo de esta última. 

Articulo Nº 2.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar, 

contratar las obras o servicios enumerados en el Artículo 

precedente mediante alguna de las modalidades previstas en la 

Ordenanza Nº 127/CD/2011 y su modificatoria Nº 26/CD/2014 y 

dar operatividad a cada convenio a suscribir.- 

Articulo Nº 3.- El Departamento Ejecutivo Municipal informará al Concejo 

Deliberante el estado de ejecución de las tareas detalladas en el 

Artículo 1º y rendirá cuenta documentada de la utilización de los 

fondos asumidos por el Gobierno Provincial.- 

Articulo Nº 4.- DE FORMA.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera a 

los diecisiete días del mes de marzo de 2015.- 

 

Presidente del C/D: Silvina María Reineri Asseff 

Secretario Interino del C/D: Eduardo Alejandro Romero.- 
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FUNDAMENTOS 

 

  Se eleva al Departamento Ejecutivo Municipal la 

presente Ordenanza.- 

  La misma ha sido sancionada en la Sala de Sesiones 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera.-  

     Mediante la cual se regula la instalación e 

instrumentación de Cámaras de Video Vigilancia en la Ciudad de La Calera, fijas o 

móviles, colocadas en espacios públicos o privados de acceso público,  integradas 

a un Centro de Control y Monitoreo Municipal con el uso y posterior tratamiento de 

las imágenes captadas. Es necesario establecer un marco regulatorio sobre la 

instalación de cámaras de video vigilancia en espacios Públicos y las condiciones 

de uso y tratamiento de las imágenes captadas. Atento a que el sistema de 

Cámaras de Video Vigilancia Municipal tiene como propósito primigenio colaborar 

en la prevención de delitos y contravenciones, evitar la comisión de infracciones 

de tránsito, y contribuir paralelamente al control vehicular. 

     Que el uso de este sistema si bien debe operar 

fundamentalmente como un elemento de disuasión y prevención de delitos, a la 

vez debe servir para alertar y poder orientar a los móviles Policiales, Ambulancias 

y Bomberos, a los lugares donde se estén sucediendo hechos o situaciones que 

requieran la presencia de los mismo 

     Que el uso posterior de las imágenes puede contribuir a 

la investigación de hechos consumados de carácter delictivo, pero también como 

instrumento de intrusión, la video vigilancia podría afectar los derechos a la 

inviolabilidad del domicilio si los dispositivos de captación tuvieran un alcance y 

orientación que permitiera la obtención de imágenes en el interior de una vivienda. 

Que además, en la medida en que los datos captados pasan a formar parte de 

una base de datos electrónica, se encuentra también en juego el derecho a la 

protección de datos personales. 

     Que frente a esta importante intervención del Estado es 

imprescindible implementar medidas que lo regule y controle para que esas 

imágenes captadas, grabadas y almacenadas no vulneren los derechos al honor, 

a la intimidad y privacidad de las personas, derechos inalienables expresados 

claramente en nuestra Constitución Nacional. 
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     Que en la provincia de Córdoba se encuentra vigente la 

ley N° 9.380/2007, que regula lo atinente a la instalación y uso de las 

videocámaras y al posterior tratamiento de esas imágenes captadas, siendo su 

finalidad específica la de contribuir “a la instrucción, coordinación y colaboración 

en la investigación y prevención de contravenciones y delitos”. 

     Que dicha ley también establece que “sólo podrán 

emplearse para el mantenimiento y preservación de la seguridad y demás fines 

previstos en esta Ley. En cada caso, deberá mediar razonable proporción entre la 

finalidad pretendida y la posible afectación al honor, a la imagen y a la intimidad de 

las personas por la utilización de las videocámaras.” 

     Que al uso de los archivos de las imágenes y sonidos 

obtenidos se le dé un tratamiento tal, que no vulnere los derechos consagrados en 

la Ley 25.326 de Protección de Datos Personales, siendo estos de carácter 

absolutamente confidencial pudiendo ser requeridas por Magistrados o Fiscales, 

que se encuentren avocados a la investigación y/o al juzgamiento de causas 

contravencionales o penales de naturaleza dolosa. 

Que se trata de buscar en el equilibrio la optimización de los bienes 

constitucionales en juego, de modo que las fuerzas de seguridad pública no 

utilicen medios que sacrifiquen excesivamente bienes y derechos constitucionales. 

     Que también se crea un Registro de sistemas de 

captación de imágenes, donde constará la localización, características y acto de 

autorización de todos los sistemas de captación que se instalen. 

     Que en el proyecto se prevé, como factor novedoso en 

esta clase de regulaciones, la posibilidad que la Municipalidad de La Calera firme 

convenios con personas físicas y jurídicas para que éstas adquieran e instalen a 

su propio cargo videocámaras, siendo obligación del municipio incorporar estas 

videocámaras al sistema público de monitoreo. De esta forma se produce una 

sinergia entre el sector público y el privado, siendo un beneficio para el primero la 

suma de más cámaras al sistema de monitoreo, y el beneficio para el privado en 

que es monitoreado las 24 hs, y ante un hecho delictivo o situación de riesgo 

obtiene una respuesta rápida por parte de las fuerzas de seguridad. Que la 

concertación de estos convenios tiene como objetivo primordial lograr una equidad 

y justicia social en la implementación de un sistema público de monitoreo.  

  Atento a ello y en uso de las facultades conferida por la 

Ley Orgánica Municipal Nº 8.102.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA CALERA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA Nº 006/CD/2015 

 

Articulo Nº 1.- OBJETO. La presente ordenanza regula la instalación 

e instrumentación de Cámaras de Video Vigilancia en 

la Ciudad de La Calera, fijas o móviles, colocadas en 

espacios públicos o privados de acceso público, 

integradas a un Centro de Control y Monitoreo 

Municipal con el uso y posterior tratamiento de las 

imágenes captadas.- 

Articulo Nº 2.- FINALIDAD. Las cámaras captarán, grabarán y emitirán 

imágenes en lugares públicos, abiertos o cerrados, y el 

personal que preste su servicio en el Sistema de Video 

Vigilancia, se encargará del posterior tratamiento con el fin 

de contribuir al mantenimiento y preservación de la 

seguridad Desde el Programa de Video Vigilancia se 

podrán realizar acciones tendientes a coordinar el 

despacho de operativos específicos de orden  público o de 

operativos conjuntos entre las distintas fuerzas de 

Seguridad y del Municipio, como también de asistencia de 

emergencias y defensa civil, a fin de actuar frente a 

eventos que ocurran o que se prevean posibles hechos 

que impliquen faltas, infracciones, violencia, emergencias o 

congestiones, con el fin último de preservar la mejor 

convivencia ciudadana y la utilización pacífica, armónica y 

ordenada de lugares públicos, abiertos o cerrados. 

Asimismo se podrán realizar mediciones de flujo vehicular 

las que podrán aportar datos para estudios de impacto vial, 

los que servirán para generar acciones de ordenamiento 

vehicular. Este sistema contribuirá también para proveer 
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información útil para el diseño y puesta en práctica de 

políticas públicas de planificación y diseño urbano.- 

Articulo Nº 3.- AUTORIDAD DE APLICACION: Estará a cargo de la 

Secretaría de Gobierno.- 

Articulo Nº 4.- La Secretaría de Gobierno será la Autoridad de Contralor 

de toda cuestión que se suscite en el marco de la 

recepción, almacenamiento y disposición de las imágenes 

que se registran en el Sistema de Video Vigilancia.- 

Articulo Nº 5.- La Secretaría de Gobierno será la responsable de 

coordinar la comunicación y la política activa del uso 

del Sistema de Video Vigilancia con los cuerpos de 

Seguridad, Emergencias Médicas, Bomberos y 

Defensa Civil.- 

Articulo Nº 6.- La Autoridad de Aplicación deberá: 

a) Determinar las limitaciones o condiciones de uso 

necesarias,  

b) Realizar la identificación, asignación y capacitación de 

las personas afectadas al sistema de tratamiento de 

imágenes y sonidos; 

c) Establecer las medidas a adoptar para garantizar el 

respeto de las disposiciones legales vigentes; 

d) Definir el ámbito físico susceptible de ser grabado con la 

localización y orientación específica  de cada cámara, 

atendiendo los resguardos  establecidos en la presente 

Ordenanza 

e) Determinar el equipamiento necesario para un eficiente 

monitoreo en función del tipo de cámaras y sus 

especificaciones técnicas; 

f) Establecer la duración y vigencia de las autorizaciones 
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dadas por particulares o privados para el monitoreo 

convenido de sus propiedades 

g) Realizar la creación de un banco de datos que reúna las 

condiciones técnicas de integridad y seguridad 

h) Controlar el cumplimiento de las normas sobre 

integridad y seguridad de datos por parte de los archivos, 

registros o banco de datos; 

i) Imponer las sanciones administrativas que en su caso 

correspondan; 

j) Establecer la ubicación en la que se instalarán las 

Cámaras de Video Vigilancia conforme los criterios 

establecidos en el Artículo 18 de la presente ordenanza; 

k) Encargar y realizar el mantenimiento periódico de los 

componentes del Sistema de Video Vigilancia instalados, 

haciendo constar en una planilla de control confeccionada 

a tal efecto, la identificación del equipo, led, componente o 

cámara, su ubicación, el estado de funcionamiento del 

mismo, con detalle de la fecha, hora de la inspección y 

personal actuante. 

l) Llevar un registro actualizado de las distintas situaciones 

que se detecten, por zonas, por cámara, por fecha y por 

tipo de evento. 

m) Llevar un registro de todas las personas físicas y 

jurídicas, públicas o privadas que utilicen videocámaras 

para vigilancia, especificando su finalidad, ubicación, 

características técnicas y/o tecnológicas, propiedad, 

personal a cargo y responsable/s de su funcionamiento y 

control, como toda otra información que la DE considere 

pertinente. 

n) Estará prohibido tomar sonidos, excepto cuando 

concurra un riesgo concreto y preciso.- 
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Articulo Nº 7.- ASPECTOS PROCEDIMENTALES: La obtención de 

imágenes según lo establecido en esta Ordenanza no 

tendrá, en principio, por objetivo la formulación de 

denuncias judiciales por parte de la autoridad de aplicación 

y monitoreo, salvo ante la presencia de hechos 

presuntamente delictivos, lo que se pondrá en 

conocimiento de la autoridad competente en forma 

inmediata o cuando las grabaciones capten hechos que 

pudieran ser constitutivos de infracciones administrativas 

relacionadas con el poder de Policía Municipal, se remitirán 

al órgano competente para el inicio del oportuno 

procedimiento administrativo correspondiente. En ambos 

casos se pondrá la cinta o soporte original de las imágenes 

en su integridad a disposición judicial con la mayor 

celeridad posible según el caso.- 

Articulo Nº 8.- PRINCIPIOS. La utilización de Cámaras de Video 

Vigilancia se rige por los principios de proporcionalidad, 

razonabilidad e intervención mínima, reconociéndose como 

límite el respeto a los derechos humanos y garantías 

consagradas en la Constitución Nacional y Provincial, 

ponderándose ante cada caso particular la relación 

existente entre la finalidad perseguida y la posible 

afectación de derechos. 

Articulo Nº 9.- DERECHO A LA INTIMIDAD, AL HONOR Y LA PROPIA 

IMAGEN. En el manejo de las Cámaras de Video 

Vigilancia y tratamiento de imágenes se debe respetar y 

proteger los derechos a la intimidad, al honor y a la propia 

imagen de las personas, de conformidad con los principios 

consagrados en la Constitución de la Nación Argentina, 

Constitución de la Provincia de Córdoba, Leyes Nacional 

N° 25.326 (Protección Datos Personales) y Nº 24.766 

(confidencialidad sobre la información) y Ley Provincial N° 

9.380 (Instalación de Cámaras de Seguridad).- 
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Articulo Nº 10.- RESTRICCIONES. Las Cámaras de Video Vigilancia no se 

pueden utilizar ni instalar en el interior de propiedades 

privadas ni en recintos privados salvo disposición judicial o 

autorización expresa del propietario mediante convenio 

firmado al respecto. En el supuesto que en forma 

accidental se obtuviesen imágenes cuya captación resulte 

violatoria de la presente ordenanza, las mismas deben ser 

destruidas inmediatamente por la persona responsable de 

su tratamiento. Las Cámaras instaladas en propiedades 

privadas por sus propietarios, estén o no vinculadas al 

monitoreo del Sistema de Video Vigilancia Municipal, 

pueden captar y tratar imágenes de la vía pública 

correspondiente a su perímetro en la medida que no 

capten a los lindantes o a los frentistas a las propiedades 

respecto de la cual sea poseedor.- 

Articulo Nº 11.- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION. Toda 

información obtenida conforme los alcances de la presente, 

tendrá carácter absolutamente confidencial y la misma sólo 

podrá ser requerida por autoridad judicial en el marco de 

actuaciones judiciales.-  

Articulo Nº 12.- AGENTES OPERADORES DEL SISTEMA. Las personas 

que sean responsables del monitoreo y la operatividad de 

los sistemas de seguridad basados en la filmación, 

grabación, almacenamiento de datos y archivo de 

imágenes, deberán tener la preparación técnica necesaria 

para tal fin y se considerarán garantes de la 

confidencialidad de los datos e imágenes obtenidas, siendo 

civil y penalmente responsables por los daños producidos 

por la difusión de las mismas, por otras vías que no sean 

las determinadas por la presente norma.- 

Articulo Nº 13.- DISPOSICION DE IMÁGENES. Deber de Secreto. Se 

prohíbe la cesión o copia de las imágenes, salvo en los 
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supuestos previstos en la presente. Cualquier persona que 

por razón del ejercicio de sus funciones tenga acceso a las 

grabaciones deberá observar la debida reserva, 

confidencialidad y sigilo en relación con las mismas, 

siéndole de aplicación, en caso contrario, lo dispuesto en la 

legislación penal. Cuando no haya lugar a exigir 

responsabilidades penales, las infracciones a lo dispuesto 

en la presente serán sancionadas con arreglo al régimen 

disciplinario correspondiente a los infractores y, en su 

defecto, con sujeción al régimen de sanciones en materia 

de protección de datos de carácter personal.- 

Articulo Nº 14.- DATOS PERSONALES SENSIBLES. Queda prohibido 

registrar datos personales o sensibles en archivos, 

registros o bancos de datos que no reúnan condiciones 

técnicas de integridad y seguridad o que conlleven a la 

obtención de imágenes que revelen el origen racial y 

étnico, opiniones políticas, convicciones religiosas, 

filosóficas o morales, afiliación sindical e información 

referente a la salud o la vida sexual de las personas. En el 

supuesto que en forma accidental se obtuviese imágenes 

cuya captación resulte violatoria de la presente Ordenanza, 

las mismas deberán ser destruidas inmediatamente por 

quien tenga la responsabilidad de su custodia, bajo acta.- 

Articulo Nº 15.- CONSERVACION Y DESTRUCCION DE 

GRABACIONES. Las imágenes obtenidas conformes con 

las previsiones de la presente, deberán ser conservadas 

por un plazo no menor a 30 días hábiles ni superior a un 1 

(año), que se computarán a partir de la fecha de su 

captación, vencido el cual serán borradas o destruidas 

salvo investigación judicial o administrativa en trámite.- 
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Articulo Nº 16.- DERECHO DE INFORMACION. La existencia de Cámaras 

de Video Vigilancia o cualquier otro medio análogo debe 

informarse por medio de colocación de carteles gráficos 

que especifiquen, de manera clara y permanente, sector 

abarcado y captado por el sistema instalado, 

emplazamiento en los lugares públicos o de acceso 

público, sin que eso implique especificar su localización 

precisa, excepto orden judicial en contrario. Los carteles 

indicativos deberán contener, además, la autoridad 

responsable de su aplicación ante la que pueden recurrir 

los afectados para ejercer sus derechos, un teléfono de 

acceso gratuito, dirección electrónica y dirección postal del 

lugar donde se podrán presentar reclamos o llamar para 

una emergencia.- 

Articulo Nº 17.- INSTALACION. La instalación de las Cámaras de Video 

Vigilancia Municipales se deben realizar en bienes de 

propiedad municipal o del patrimonio público y los que 

requieran la afectación de propiedad privada deben contar 

con la previa autorización del propietario del lugar a 

instalarse.- 
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Articulo Nº 18.- CRITERIOS DE LOCALIZACION. La localización de las 

Cámaras será determinada por la Autoridad de aplicación 

teniendo en cuenta a modo de ejemplo, los siguientes 

criterios: 

a) Cubriendo todos los accesos al Área Urbana de la 

ciudad  

b) Cubriendo los accesos a los distintos Barrios de la 

Ciudad. 

c) Áreas, zonas de barrios con mayor riesgo e índice 

delictivo, conforme surja de información geo-referencial del 

mapa del delito. 

d) Espacios públicos de mayor densidad y afluencia 

vecinal. 

e) Accesos a Establecimientos Escolares. 

 f) Vías públicas y cruces de mayor flujo vehicular. 

Articulo Nº 19.- AMPLIACION DEL SISTEMA. El sistema de seguridad por 

videocámaras podrá ser ampliado tanto por la instalación 

de nuevas video cámaras como por una mayor capacidad 

en el Centro de Monitoreo y de Grabación como de nuevos 

puntos de control por el Estado Municipal, como por el uso 

de cámaras de particulares que pretendan ingresar al 

sistema de vigilancia previa homologación y factibilidad 

que tendrá que establecer la autoridad de aplicación.- 
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Articulo Nº 20.- CONVENIOS. AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a 

celebrar convenios con el sector privado, personas físicas 

o jurídicas, a fin de adquirir e instalar Cámaras de Video 

Vigilancia y/o extensión de redes domiciliarias de fibra 

óptica y/o equipos para el monitoreo, a cuenta del sector 

privado y con cargo para al Municipio de incorporarlo al 

Monitoreo del Sistema de Video Vigilancia. La Secretaría 

de Gobierno será la responsable de otorgar la factibilidad 

de incorporación al sistema previo análisis de la 

localización, alcances y de la capacidad instalada de los 

equipos de monitoreo.- 

Articulo Nº 21.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a la 

Contratación Directa con la Firma FIBERCORP para la 

provisión e instalación de Cámaras de Seguridad en vía y 

espacios públicos de la Ciudad de LA CALERA de un 

Centro de Monitoreo con todo el equipamiento necesario 

integrando un Sistema en red de Video Vigilancia.- 

Articulo Nº 22.- La Autorización a la contratación directa no exime al 

Departamento Ejecutivo de las responsabilidades de 

establecer en el Contrato de Obra los términos de Garantía 

de calidad de los equipos a proveer como de las 

instalaciones a realizar por parte de la contratista.- 
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Articulo Nº 23.- Las Cámaras deberán ser de alta definición (HDTV) y con 

operatividad de acercamiento (zoom) y distancia 

panorámica. Al menos el 20% de las Cámaras que se 

adquieran deberán ser del tipo Domo con un zoom óptico y 

funcionalidad Día/Noche. Deberán ofrecer una 

funcionalidad de movimiento horizontal-vertical precisa de 

alta velocidad con ángulo de panoramización de 360º 

ilimitado y un ángulo de inclinación de 220º. Con velocidad 

de movimiento horizontal y vertical. Deberán contar con la 

funcionalidad de ronda de vigilancia y el auto seguimiento, 

e incorporar posiciones predefinidas. Los equipos del 

centro de Monitoreo deberán integrar equipamiento con 

Leds de diversas dimensiones que permitan la ampliación 

de imágenes en alta resolución.- 

Articulo Nº 24.- Cuando un propietario, vecino, comerciante, firma o 

institución solicite la instalación de una cámara o el vínculo 

al Monitoreo del Sistema de Video Vigilancia, por encima 

de los estándares de instalación en función del mapa del 

delito y de los criterios establecidos en la presente 

Ordenanza, el costo que ello demande será afrontado 

exclusivamente por el o los solicitantes.- 

Articulo Nº 25.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a recibir en 

carácter de donación Cámaras de Video Vigilancia, 

equipos de Monitoreo, o cualquier otro elemento que sea 

susceptible de integrar el Sistema de Video Vigilancia, con 

cargo al área, zona o calle que el donante especifique. La 

aceptación estará condicionada a la capacidad técnica 

instalada de monitoreo y las posibilidades de su 

incorporación sin resentir las condiciones generales de 

eficiencia y del servicio.- 
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Articulo Nº 26.- SANCIONES: Las infracciones a la presente Ordenanza 

serán sancionadas de acuerdo al régimen disciplinario 

municipal correspondiente, previo sumario y a las 

establecidas en la Ley Provincial N° 9.380 (instalación y 

uso de sistema de captación de imágenes y sonidos), la 

Ley Nacional N° 25.326 (protección de los datos 

personales), la Ley Nacional N° 24.766  (confidencialidad 

sobre la información)y el Código Penal de la República 

Argentina.- 

Articulo Nº 27.- DE FORMA.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera a 

los diecisiete días del mes de marzo de 2015.- 

 

Presidente del C/D: Silvina María Reineri Asseff 

Secretario Interino del C/D: Eduardo Alejandro Romero.- 
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FUNDAMENTOS 

 

  Se eleva al Departamento Ejecutivo Municipal la 

presente Ordenanza.- 

  La misma ha sido sancionada en la Sala de Sesiones 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera.-  

     Mediante la cual se deroga la Ordenanza Nº 

059/CD/2012, por la que se declarara de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación, 

el inmueble designado catastralmente como 1301270101063011000 (manzana 

oficial 16 lote oficial 11) cuya superficie es de 16.175,00 m². 

     La sanción de la Ordenanza Nº 059/CD/2012, dio origen 

al Expediente Administrativo Nº CGT01-41999019-614, en el marco del mismo,  el 

Consejo General de Tasaciones de la Provincia dictó la Resolución Nº 8702 

fijando el monto indemnizatorio para el inmueble expropiado, en la suma de Pesos 

Diez Millones Novecientos Setenta y Dos Mil Ciento Treinta y Cinco con Setenta 

Centavos ($10.972.135,70). De continuarse con el proceso expropiatorio, dicho 

monto  debería consignarse en breve, lo cual no resulta posible  ya que deben 

tomarse las previsiones económicas necesarias para el caso que nuestra ciudad 

se vea afectada por fenómenos climatológicos que han dañado tan severamente  

a toda la región. 

Por lo tanto, corresponde derogar la mencionada 

ordenanza. No obstante, tal como se ha logrado con los Parques de la Familia e 

Icardi continuaremos desarrollando espacios para  garantizar la inclusión y  el 

derecho al deporte, juego y recreación. 

 

  Atento a ello y en uso de las facultades conferida por la 

Ley Orgánica Municipal Nº 8.102.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA CALERA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA Nº 007/CD/2015 

 

Articulo Nº 1.- DEROGASE la Ordenanza Nº 059/CD/2012, sancionada el 01 

del de noviembre de 2012 y promulgada mediante Decreto Nº 

263/01-DE/2012 del Departamento Ejecutivo Municipal, de 

fecha 05 de noviembre de 2012.- 

Articulo Nº 2.- DE FORMA.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera a 

los diecisiete días del mes de marzo de 2015.- 

 

Presidente del C/D: Silvina María Reineri Asseff 

Secretario Interino del C/D: Eduardo Alejandro Romero.- 

 

 

 

 


